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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Puertos.
lim o. S r . : E n vista  del exped ien te  prom ovido por 

D. Ignacio de las Heras, en n om bre  de Doña M anuela 
R odríguez de Gancio, solicitando la concesión de las 
m arism as del rio A liones, provincia d é la  C oruña, 
p a ra  su  ap rovecham iento  con arreglo  al p royecto  
que  ha presentado, en cuyo exped ien te  se han cum 
plido las prescripciones del art. 26 d é la  ley de aguas 
v igente; resultando de los inform es del Ingeniero Jefe, 
C om andante de M arina y G obernador de la p ro v in 
cia, y del de la Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales 
y P uerto s, que con las ob ras d e q u e  se tra ta , no sólo 
no se causará  perjuicio alguno, sino que se m ejorará 
la navégacion del m encionado rio; de acuerdo  con lo 
propuesto  po r esa Dirección g en e ra l, el R egente del 
R eina se ha servido otorgar la concesión solicitada 
bajo  las condiciones siguientes:

1 .a Se autoriza á D. Ignacio de las Heras, en  nom 
b re  de Doña Manuela R odríguez de Cancio, para  eje
c u ta r las obras de desecación y aprovecham ien to  de 
las m arism as del rio A liones, en la ria  de P u e n te -  
Ceso y Lage, p rov incia  de la C oruña, con arreglo al 
proyecto  p resen tado  y bajo la vigilancia del Ingen ie
ro Jefe de d icha prov incia .

2 .a S iem pre que con los traba jo s  q u e  se verifi
quen  se obtenga el saneam ien to  de los te rrenos e x 
p resad o s, el concesionario será  dueño á p e rp e tu i
dad  de los que sean propios del Estado ó de uso co
m unal de los pueblos, según  lo prescrito  en  el a r 
tícu lo  26 de la ley de aguas v igente.

3 .a D entro del té rm ino  de los 15 dias sigu ien tes 
a l de la publicación d e  esta o rden  en la G aceta con
signará el concesionario en la Caja general de Depó
sitos la fianza del 1 p o r 100 del p resu p u esta  de las 
obras, con arreglo  á lo preven ido  en la c itada ley.

4.a Q ueda obligado el concesionario á p rin c ip ia r 
las ob ras en el plazo de un  añ o , á con tinuarlas sin 
in te rru p c ió n , á de ja rlas com pletam ente te rm inadas 
en 10 años y á conservarlas en b u en  estado.

5.a La falta de cum plim ien to  de alguna de las 
obligaciones án tés exp resadas p ro d u c irá  la caduc idad  
de la concesión.

6.a D isfru tará  el concesionario los privilegios que  
están  concedidos á las obras de esta clase por la le
gislación v igente, quedando  tam bién  sujeto á las ob li
gaciones que  en la  m ism a se establecen.

7 .a E sta concesión se en tiende  hecha sin  perjuicio 
de tercero  y  dejando á salvo los in tereses p a rticu la 
res. Los q ue  se crean  perjudicados ha rán  v a le r sus 
relam aciones an te  los T ribunales o rd inario s , sin in 
tervención  de los agentes adm in is tra tivos ni respon
sab ilidad  p ara  el Estado.

8.a E l Ingeniero Jefe de la p rov incia , ó ,uno de 
los que estén  á sus órdenes, p rocederá , án tes de que 
se p rinc ip ien  las obras, á verificar el deslinde de las 
m arism as concedidas, siendo de cuen ta  del concesio
nario  los gastos que  ocasione esta operación, así como 
los del servicio  de inspección ó vigilancia.

De o rd en  de S. A. lo com unico á Y. L p a ra  su in 
teligencia  y efectos correspondien tes. Dios g u ard e  á 
Y. Í m uchos años. M adrid 22 de N oviem bre de 1869.

EGHEGARAY.
S r. D irector general de O bras p ú b licas , A gricu ltu ra ,

In d u s tria  y Com ercio.

Instrucción pública.—Negociado 1.° 
lim o. S r . : S. A. el R egente del Reino ha visto con 

el m ayor agrado el donativo  que han hecho con des
tino á las B ibliotecas populares D. Juan Morcillo Ruiz 
de 12 ejem plares de la N ovísim a ilustración del De
recho civil español, d e q u e  es a u to r ;  D. F rancisco  
R om ero y R om ero de 50 e jem plares de la E xposición  
del sistem a m étrico-decim al, escrita  por el mismo, y 
D. Amos de E scalante de 200 e jem plares Del Ebi'o al 
Tíber, recuerdos por Ju an  G arcía; dándoles las gracias 
en nom bre  de la Nación po r tan  patriótico y generoso 
desp rend im ien to .

Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 1.° de 
D iciem bre de 1869.

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de In strucción  pública.

ALMI RANTAZGO.

N ú m . 1 8 .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

HIDROGRAFIA.
M AR D E L  NORTE.

Faro de Oostvoorne (Holanda).
P ara  facilitar la navegación del Maas-Drooge, por la 

noche, la luz del mencionado faro, que está en una casa 
de m adera, se verá roja cuando se esté cerca de la boya 
núm ero 2. Entonces debe gobernarse al S. SE. próxi
m am ente , con lo que se pasará por los mayores fondos 
del D rooge, y la luz se cam biará en blanca. Sígase dicho 
rum bo hasta  que se esté en la alineación de los faros de 
L angedoen , lo que sucederá cuando la torre de hierro 
esté un poco abierta al Oeste de la casa de los vigi
lantes.

OCÉANO ATLÁNTICO.

Faros del Rio Charente (Costa Oeste de Francia).
Desde el 1.° de Octubre de 1869 se encenderán cua

tro faros para señalar las dos direcciones que hay que 
seguir sucesivamente desde la entrada de la rada de la 
isla Aix hasta el fondeadero del puerto de Parques.

O r i l l a  f ie rre fta .

4.® Faro interior. Luz fija ro ja , elevada 43‘3 metros 
sobre el nivel de la m area más alta; alcance 16 millas en 
la dirección del faro de la isla Aix, y 11 millas en la del 
faro exterior. Ilum ina sólo un sector de 48°.  ̂ Aparato 
dlóptrico. Torre de manipostería, cuadrada, pintada de 
b lanco, con una flecha por veleta y de 43l8 metros de 
alto.

Latitud, 45° 57' 59” N.—Longitud, 5o 8' E.
2.* Faro exterior. Luz fija verde, elevada 7‘60 metros 

sobre el nivel de la marea más alta, y alcance 11 millas. 
Ilum ina un sector de 18° á cada lado de la linea dirigida 
hacia  el faro interior.

A parato catóptrico. Torre de manipostería, cuadrada, 
blanca y distante 3’2 cables al N. 65° O. del faro inte
rior. Su elevación 8'2 metros.

O r i l l a  izr/ttiet'da.

í.° Faro interior. Luz fija ro ja , elevada 13’45 metros 
por encim a de la mas alta marea, y alcance de 9 millas. 
Ilum ina un sector de 15* a cada lado del NO.

Aparato catóptrico. Torre de manipostería, cuadrada, 
blanca y term inada con una flecha. Su altura 10 3 me
tros.

L atitud, 4o* 56' 4o” N .—Longitud, 5° 8' 30" E.
2." Faro exterior. Luz fija roja , elevada 542 metros 

sobre la mayor m area , y alcance de 9 millas. Ilum ina 
un sector de 15* á cada lado de la línea dirigida hácia el 
faro interior.

Aparato catóptrico. Torre de m am posiería, cuadra
d a , blanca, de 4 metros de alto y situada 2‘6 cables 
al NO. del faro interior.

N ota. La enfllacion de la luz blanca del faro de la isla 
Aix con ia ín z  ro ja d e  la orilla derecha pasa i ‘5 millas 
próxim am ente al Norte de la piedra Antioche, y servirá 
para  dirigirse á P ertu is , hácia la rada de la isla Aix.

El navegante que desde esta rada quiera en trar de 
noche en ei Charente deberá enfilar las dos luces verde 
y  roja de la orilla derecha, y seguir esta dirección hasta 
que las dos ro ja sd e  la orilla izquierda se v e a n  en una 
m ism a línea vertical. Entonces m eterá sobre estribor, y

siguiendo la enfllacion de estas dos luces de la orilla iz
quierda irá directo al fondeadero de Barques, cuya apro
ximación le será indicada por un rayo de luz roja que en 
dicha dirección despide el faro in terior de la orilla de
recha.

Para seguir por el rio abandonará la enfllacion de 
las dos luces de la orilla izquierda, y pondrá la proa al 
Este en el momento en que desaparezca la luz roja de 
la orilla derecha.

Demoras verdaderas. Variación en 1869, 49° 23' NO.
m editerráneo . ............ .

Faro del puerto de Ortona (Costa Este de Italia).
El 4.° de Setiembre de 4869 se ha encendido un 

nuevo faro en la extrem idad del muelle viejo del puértQ 
de Ortona.

Luz fija blanca , elevada 8 m etros sobre el nivel del 
m ar y con alcance de 5 millas.

A parato catóptrico.
Indica la entrada de dicho puerto y la escollera en 

construcción, cuya pun ta  extrem a dista eln'él dia 400 
metros de su base. j .  ̂ r .

L a titu d , 42° 49' 45" N.—L ong itud , 20° 36' 56" E. i

OCÉANO ATLÁNTICO. ;■> ; : í

Faro y valiza de Newbúrry (Éútados-Únidos). '
El faro principal de la entrada de Njewburi’y (M assa-! 

chusetts) se ha trasladado un tercio de m ijía;hacia el ÑE. 
de su antigua posición , y la luz de la' vállzk que L abia 
en su proximidad se ha  apagado hasta nuevo ávíso.

Faro y campana en punta W indniill: (Virginia).
El 4.° de Setiembre de 4869 se ha encendido un  nue

vo faro en una torre fundada sobre pilotes en 3‘6 m e
tros de agua á marea m edia, en la restinga R appaha- 
nock de la punta  W indm íil, bahía de Chesapeake.

Luz fija blanca , 'elevada 44‘8 metros sobre el m a r , y 
alcance de 43 millas.

La torre es una construcción, de h ie rro ; colór am a
rillo , sobre pilotes rojos, s itu ad a^  millas aL N E . >/i N. 
del faro de punta  Stingray. A su parte Éste' hay ' ú n a  
campana de nieblas que toca oáda 40 segundos. ’J :

N ota. Los buques de 5‘4 metros de calado no deben 
aproxim arse á este faro á ménos de 2 millas por el Este. 
Los que calen ménos pueden aproxim arse por el N. 
y S. basta 5‘4 cables, y si calan 3 ‘6 m etros pueden hacer
lo hasta 2‘4 cables por el N ., S. y E . ; pero no podrán 
pasar entre el faro y la punta. E n la extremidad de la 
restinga se ha colocado una gran boya negra cerca del 
sitio donde estaba el faro flotante que se ha suprimido.

Madrid 27 de Setiem bre de 4869.*=Por orden del Al
m irantazgo, el Jefe de la Sección, Francisco Chacón.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa de M adrid, á 27 de O ctub re  de 1869, 
en ei pleito contencioso-adm inistra tivo  que an te  Nos 
p ende en p rim e ra  y ú n ica  instancia  en tre  el A y u n 
tam iento d é la  villa de M anzanera, en la provincia de 
T eruel, rep resen tado  por el Licenciado D. Felipe Juez 
S arm ien to , d e m a n d a n te , y  la A dm inistración gene
ral del E stad o , rep resen tad a  por el Ministerio fiscal, 
deríiandada, sobre excepción de ven ta  de fincas: 

R esultando que el A yun tam ien to  de la villa de 
M anzanera solicitó, en tre  otras cosas, la excepción 
bajo el concepto de aprovecham iento  com ún de las 
dehesas Salada y G arrascalejo, m anifestando, respec
to de la p rim era , que se habia destinado ai ganado de 
la c a rn e , y al de labor la segunda; é instru ido  el 
oportuno exped ien te , acreditó  el M unicipio la prop ie
dad  de las referidas fincas; y  en cuanto  á las condi
ciones de su  d is fru te , certificó el Secretario  del Go
bierno de p rov incia  que  los predios de que  se tra ta  
hab ían  sido constan tem ente arrendados, y de sus p ro
ductos se habia satisfecho al Tesoro el 20 por 100 
co rrespond ien te , exceptuando los años desde 1837 
á 1840:

R esultando que aunque la D iputación provincial 
estim ó que procedía la solicitud form ulada por el 
A yuntam iento , la Ju n ta  superior de Ventas acordó y 
por real orden de 30 de Agosto de 1864 se resolvió 
que  no procedía la excepción m encionada:

R esultando que  contra esta rea l orden entabló el 
M unicipio la  correspondiente dem anda an te  el C on
sejo de Estado; y seguido el pleito por todos sus t r á 
m ite s , recayó como resolución final del mismo el real 
decreto de 13 de E nero  de 1867, que dejó sin efecto 
aquella  real orden, y m andó reponer el expedien te  al 
Estado que tenia án tes de ser d ic tada  con el fin de 
que se oyera p rév iam en te al Consejo de Estado, toda 
vez que, á pesar de estar conform es el A yun tam ien 
to recu rren te  y la D iputación provincial en  que se 
declarasen de aprovecham iento  com ún las c itadas fin
cas , se adoptó resolución con tra ria  sin la p rév ia  au 
d ienc ia  del referido cuerpo:

R esultando que  en su v ir tu d  se oyó á la Sección 
de H acienda del m ism o, y  de conform idad con su  
d ictám en se dictó la rea l orden de 13 de Julio del ex
presado  año de 1867 , que desestim ó la excepción 
fundándose en que  por h ab e r satisfecho las fincas el 
20 por 100 de sus p roductos á la H acienda hab ían  
perd ido  el ca rác te r de aprovecham iento común: 

R esultando q u e , así las cosas, el repelido  A y u n 
tam iento  , rep resen tado  por el Licenciado D. Felipe 
Juez S arm ien to , acudió á la via contenciosa p resen 
tando dem anda contenciosa an te  ei Consejo de E sta 
do con la solicitud de que se revocara dicha real o r
den de 13 de Julio, y se declarase que los bienes en 
cuestión son de aprovecham iento  com ún toda vez 
q ue  reúnen  las condiciones establecidas al efecto: 

R esultando que em plazado el Fiscal del Consejo, 
contestó á la dem anda pid iendo su absolución y la 
confirm ación de la real o rden  im p u g n ad a , fu n d án 
dose en que  el constante arriendo  de las fincas de 
que se tra ta  constituye por sí solo la ev idente p ru e 
ba de que  no han  sido ni son de aprovecham iento  
co m ú n , y en que á m ayor abundam iento  el Munici
pio, al estab lecer que dichas fincas han estado desti
nadas respectivam ente al ganado de la carne y al de 
la labor, ha venido á consignar que no eran  de ap ro 
vecham iento com ún por la incom patib ilidad  que exis
te en tre  este y el de determ inadas personas ó ga
nados :

R esultando que el Consejo declaró term inada la 
discusión esc rita ; y señalada para  la vista del pleito 
la audiencia del 15 de O ctubre próxim o pasado , se 
suspendió por acuerdo  del P residente de la Sala , en 
cuyo estado pasaron los autos á este Suprem o T rib u 
nal, de los que  se ha instruido el F iscal:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mo
rales P u id eb an :

Considerando que si bien por el art. 2.° de la ley 
de 1.9 de Mayo ae  1855 están  exceptuados de la 
desam ortización las fincas de aprovecham iento co
m ún, es necesario ju stificar este extrem o:

C onsiderando que léjos de haberlo hecho así el 
A yuntam iento  de Manzanera respecto á las dehesas 
Salada y Carrascalejo, resulta por el contrario  p lena
m ente justificado  que siem pre  estuv ieron  a rren d a 
d as , y que se satisfizo al Estado el 20 por 100 del 
precio del arriendo, lo que  excluye la idea de ap ro 
vecham ien to  com unal;

Fallam os que  debem os confirm ar y confirmamos 
la real orden de 13 de Julio de 1867> contra la que 
se ha establecido la dem anda.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará  
en la G a c e t a  oficial y  se in serta rá  en la Colec
ción leg is la tiva , sacándose al efecto las copias ne
cesa ria s , con rem isión del expediente gubernativo  
al M inisterio de H acienda, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=M anuel Orliz de Zúñiga, P residen
te.— Tomás Iíu e t.= E u seb io  Morales P u id eb an .= B u e - 
n av en tu ra  A lvarado.— Calixto de Montalvo y Collan- 
les.— Luciano B astida,= lgnucio  Vieiles.

P u b licac ion .= L eida  y pub licada  fué la p resen te  
sentencia por el lim o. S r. D. Eusebio Morales P u ide
ban, M inistro de la Sala te rcera  del T ribuna l Suprem o 
de Justicia , celebrando  audiencia pública  en la 
m ism a el dia de h o y , de que  certifico como Se
cretario  R elator en M adrid á2 7  de O ctubre de 1869.== 
E nrique  Medina.

En la villa de Madrid, á 43 de Noviembre de 4869, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital y en la Sala ter
cera de la Audiencia de la misma por D. Vicente Román 
con D. José Ramón de Olañeta sobre pago de cierta 
cantidad; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto portel demandado contra la sen
tencia que en 27 de E n ero ‘. último dictó la referida Sala:

Resultando que las paites-se hallan conformes en 
qué D. José Ramón de O lañeta,’qüe se encontraba en la 
Habana, encargó á D. Vicente Román el cuidado y asis- 
-tenóia de Doña Adela Ramírez¿ á quien daría cuanto 
•necesitase y estuviese á su alcancé, llamando los mejo
res Médicos, y  sin que perdonase medio alguno para cu
rarla  de la enfermedad que padecía, gastándose todo lo 
necesario que éL abonaría: ‘ J1 ;

Resultando que Doña Adela ítám irez falleció en esta 
capital, y que D. Vicente Román entabló demanda en 4 
de Junio de 4866 para que se condenase á D. José R a
món de Olañeta al pago de 45.037 rs., intereses, perjui
cios y costas, saldo que resultábaqá su favor de la cuen
ta que presentó 'de lo suplido á Doña Adela por cuenta 
de Olañeta; siendo una de fas partidas de data, única que 
es objeto del presente recurso, lá de 44.240 rs. por la 
cuenta del Dr. D. José Perez Perafc dé la  Flor, que habia 
asistido y operado á Doña A dela:1

Resultando que Olañeta impugnó la demanda por
que las cuentas no se hallaban justificadas, alegando 
^además que la partida del Médicotera exorbitante, y que 
tenia motivos .para creer que no Ite habia satisfecho ; no 
estando en todo caSo obligado áq ^sa r por ella , porque 
las indebidas condescendeñcíafe óbextralimitaciones del 
mandatario no podían obligar al. m andan te :

R esultando que el demaúdadcñpresentó una copia de 
la cuenta del Médico que T ehahm ' remitido D. Vicente 
Román, que asciende A la . cttad^fcsunia en esta forma: 
Por 215 visitas, hechas las imás?|despues de las diez y 
doce de la noche, á 40 r s . , .8^600 as. Y por 22 cauteriza
ciones practicadas con el auxilio del Speculum uteri, 
á 420 r s . , 2.640; que Román ro.cojhoció la copia de esta 
cuenta por la misma que habia entregado á D. Narciso 
Olañeta, herm ano de D. José, á áuien habia enviado la 
original, cuyo importe habia satisfecho , siendo el ju sti
ficante de dicha partida el recibo ¿¡que los herederos del 
Facultativo, pues habia fallecido, estaban dispuestos á 
darle cuando le pidiera:

Resultando que recibido el pleito á prueba por el en
cargado del testam entario de D. José Perez de la Flor, 
se presentó un borrador de cuenta con la media firma 
de Perez Flor, im portante la cantidad ántes mencionada, 
pero en el que se añade que se habia recibido á cuen
ta 3.000 rs., y que se le restaban 8.240 r s .; habiéndose 
hecho constar por diligencia que se hallaban enm enda
dos los guarismos, así del número de visitas como de su 
importe, pareciendo que ántes eran 445 en lugar de 215, 
y 4.600 en lugar de 8.600, así como la de 2.640 que ha
bía debido ser 3.280 para que diera la sum a que se saca
ba de 7.780 que estaba tachada:

Resultando que á instancia del dem andante se unie
ron á los autos dos notas ó cuentas con la firma de José 
Perez de la Flor, la prim era de 11 de Diciembre de 4860, 
que contiene dos partidas de 14.680 r s . , importe de 252 
visitas, y de 2.760 rs., cuyos guarismos se hallan enm en
dados; por 23 cauterizaciones, que sumadas las dos se 
saca como total únicam ente la primera de dichas par
tidas, de la cual,rebajados 4.000 rs. recibidos á cuenta, se 
resta 43.680 rs .; teniendo después una nota en que se 
dice q u e  se r e m i t ió  la c u e n ta  m o d if icada  p o n ie n d o  215 
visitas y 22 cauterizaciones, que importaba todo 41.240 
reales; que deducidos los 4.000 recibidos se le restaban 
40.240, habiendo recibido después 2.000; y que la otra 
cuenta, fechada á 44de Diciembre de 4860, se halla con
forme con la nota de la an terio r:

Resultando que el demandante presentó también un 
documento con la firma de María de Laigar, que esta 
ha  reconocido, heredera de las tres cuartas partes de 
los bienes de D. José Perez de la Flor, declarando que 
la asistencia que este habia prestado á Doña Adela R a
mírez, im portante 44.240 rs., habia sido satisfecha ante 
ella al citado D. José por D. Vicente Román:

Resultando que B ernardina Salazar, criada de Don 
José Perez de la F lor y heredera en unión de D. Mi
guel Perez de la cuarta parte de sus bienes, declaró h a 
ber oido á su amo que le habían pagado alguna peque
ña cantidad por la asistencia de Doña Adela Ramírez: 
que cuando reclamaba á Román el resto, le contestaba 
que todo lo habia gastado con motivo del entierro, y le 
decia que liabia enviado las cuentas á la Habana: que le 
habia propuesto que le entregase en pago un anillo de 
brillantes que tenia Doña Adela, pero que no lo habia 
logrado; y que esta testigo presentó al declarar un do
cumento autorizado con" la firma de Telesforo Montejo 
y Robledo, uno de los testam entarios de D. José Perez 
de la Flor, fechado á 49 de Abril de 4867, y que contie
ne el extracto de cuenta y liquidación pasado por aquel 
á la heredera Bernardina Salazar, la cual contiene las 
partidas numeradas con dos casillas, la una del importe 
íntegro y la otra del cobrado, apareciendo con el n ú 
mero 46 una de 8.240 r s . , importe íntegro por visitas á 
Doña Adela, hallándose en blanco la casilla de lo cobra
do; sumándose al final el importe total de los créditos 
no realizados, y entre ellos por lo tanto el de dicha par
tida :

Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de 
esta capital dictó sentencia en 27 de Enero último, que 
no fué conforme con la del Juez de prim era instancia, 
condenando á D. José Ramón de Olañeta á pagar de'n- 
tro del término de 40 días á D. Vicente Román la can
tidad de 44.649 rs. á  que quedaba reducido el saldo de 
la cuenta presentada con los intereses del 6 por 400 des
de la contestación á ia dem anda, estableciendo como 
fundamento, respecto á la partida en cuestión, que aun 
prescindiendo de la prueba practicada acerca de su pago 
estaba obligado el demandado á satisfacer la suma que 
en tal concepto se le pedia, porque habiéndose acredi
tado que dicho Facultativo los habia graduado en la 
cantidad que figuraba en la cuenta, no habiéndose pro
bado que en la regulación hubo exceso, y siendo respon
sable el actor del pago de los honorarios, tenia derecho 
á que se le abonasen en virtud de la obligación contrai
da por el demandante:

Resultando que D. José Ramón de Olañeta in terpu
so recurso de casación en lo relativo á dicha partida 
por haberse infringido á su juicio :

4.° El art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, por
que debiendo apreciarse la prueba testifical según las 
reglas de la sana crítica , se habia faltado á la compren
dida en la ley 32, título 46 de la Partida 3.*, y confir
mada en el segundo considerando de la sentencia de 
este Supremo Tribunal de 20 de Febrero de 1864 , de 
que el testimonio do un*solo testigo no es bastante para 
hacer prueba ; y á la confirmada y aplicada en la ley 40 
de los mismos titulo y Partida, de que si el testimonio 
de un solo testigo no podía tener por sí fuerza alguna, 
ménos podia tenerla si como en este caso estaba con
tradicho por otro, y por el resultado de documentos 
traidos por el mismo y por el dem andante:

2.° La ley 46, tít. 22, Partida 3.a, que bajo pena de 
nulidad del fallo dispone que afincadamente debe catar 
el juzgador qué cosa es aquella sobre que entienden las 
partes ante él en juicio, é otrosí en qué manera hacen 
la demanda, é sobre todo qué averiguamento ó qué 
prueba es fecha sobre ella; doctrina legal respectiva
mente aplicada por este Supremo T rib u n a l, especial
mente en la sentencia de 5 de Junio de 4860, puesto 
que reclamando D. Vicente Román dicha cantidad en 
concepto de que la habia pagado, prestando sobre ello 
juram ento y tratando de prubarlo, no habia podido sen
tenciarse en su favor en el concepto que expresaba el 
considerando décimo, que no era el del pleito, pues de 
lo contrario' otros hubieran sido los medios de defensa 
y las pruebas:

3.° Los artículos 287 al 290 de la ley de Enjuicia
miento civil y la sentencia de este Supremo Tribunal 
de 29 de Setiembre de 4866, por cuanto se había dado 
fuerza contra el demandado, en cuanto al número de vi
sitas y operaciones del Facultativo y su precio, á docu
mentos privados presentados por el dem andante, no 
aceptados expresamente por el demandado , y que no

habían sido sin embargo objeto de cotejo con otros 
indubitados con arreglo á los citados artículos:

4.* La ley 424 , tít. 48 de la Partida 3.a, y la sen ten
cia de este Supremo Tribunal de 42 de Junio de 4867, 
en que se establece que los asientos de créditos que se 
verifiquenen los libros por recuerdo no pueden perju
dicar á quien no los hizo ó autorizó; por lo cual, aunque 
e hubiera verificado el cotejo de las notas de honorarios 

del Facultativo con otros documentos indubitados del 
mismo, no tendrían tampoco fuerza por sí los asientos 
de aquellas notas contra el recurrente para estimar como 
una verdad probada el núm ero de visitas y operaciones 
y su precio consignados en ellas; y todavía ménos es
tando llenas de enmiendas, correcciones y alteraciones, 
y siendo diferentes; todo lo cual constituiría otros mo
tivos más para que no valiesen conforme se disponía en 
la ley 444 del mismo, tít. 48 de la Partida 3.a, que niega 
toda fuerza á los documentos que tuviesen aquellos de
fectos , y que cuando son contradictorios dice que no 
deben valer, ley que por tanto resultaba también infrin
gida;

Y 5.° La 24, tít. 42 de la Partida 5.a, citada en la 
sentencia, puesto que teniendo sólo derecho el m anda
tario según ella á cobrar del dem andante lo que pagase, 
pechare ó dependiere sin decir nada de intereses, se ha
bia obligado á D. José Ramón de Olañeta á satisfacer, 
no sólo los 8.240 rs de dicha partida que no resultaban 
pagados, pechados ni distendidos por R om án, sino los 
intereses de esta sum a; infringiéndose también la sen
tencia de este Supremo Tribunal de 24 de Abril de 4867, 
según la cual no se deben intereses en casos de que pro
ceda su abono sino por cantidades líquidas; y la doctri
na legal ó principio de alta justicia aplicada en el fallo 
de 30 de Setiembre del mismo año de 4867, según el 
cual á nádie pueden darse intereses de un capital que 
en la misma sentencia se reconoce que no es suyo por
que no lo ha desem bolsado:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Cas
tilla:

Considerando que el presente recurso de casación se 
ha interpuesto contra la ejecutoria sólo en la parte re
lativa á los honorarios del Facultativo:

Considerando que la cuestión sobre su pago por el 
dem andante es puram ente de hecho: que la Sala senten
ciadora, apreciando en conjunto las pruebas sum inistra
das, estima-que el actor lo ha justificado; y por consi
guiente, que al hacer esta apreciación en la m anera ex
presada no ha infringido el art. 347 de la ley de E n 
juiciam iento civil, ni las reglas de la sana crítica que se 
citan en apoyo del recurso, sobre que la declaración de 
un sólo testigo, y más si es contradicho por otro ó por 
documentos, no es bastante para constituir prueba:

Considerando que por lo expuesto tampoco han sido 
infringidos los artículos de la ley de Enjuiciam iento ci
vil y doctrina que se c itan , referentes al cotejo de le
tras cuando se niega ó se pone en duda la autenticidad 
de un documento y á la m anera de verificarse la com
probación ; ni las leyes de Partida y doctrina asimismo 
c itadas, que tratan  de los asientos que se hacen en los 
libros por recuerdo, y de las razones por las que las 
cartas no son valederas:

Considerando que la infracción de la ley 46, tít. 22, 
Partida 3.a y de la doctrina conforme á ella que se alega 
contra un considerando de la ejecutoria no puede se r
vir de motivo de casación por cuanto dicho recurso no 
se da contra los considerandos de las sen tencias, sino 
contra su parte dispositiva, según lo tiene declarado este 
Tribunal S uprem o:

Y considerando, respecto á los intereses mandados 
abonar al dem andan te, que no ha sido infringida la 
ley 24 , tít. 42, Partida 5.a citada, porque ella trata ex
clusivam ente del mandato á pro de un tercero, ó á pro 
de sí mismo y de o tro , así como de las obligaciones del 
m andante y mandatario , que es su objeto; pero no de 
cuando se deben intereses por la mora del deudor ; ni 
tampoco lo han sido las doctrinas que se invocan de que 
á nádie se dan intereses por cantidad ilíquida ni por ca
pita l  q u e  n o  s e a  s u y o ,  p u e s  e s to  n o  s u o o d o  e n  el p r o c o n
te caso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Ramón de O lañeta, á quien condenamos en las costas; 
devolviéndose los autos á la Audiencia de esta capital, de 
donde proceden, con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmam os.=M auricio G arcía.=José María 
Cáceres. =  Valentín G arralda.=Francisco María de Cas- 
tilla .= José María H aro .=José Ferm in de M uro.=Fer~ 
nando Perez de Rozas.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Francisco de Castilla, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justic ia , estándose celebran
do audiencia pública en su Sala prim era el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 43 de Noviembre de 4869.=Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICI ALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.°
En el territorio do la Aud icncia de Barcelona se halla 

vacante una Notaría en Sort, partido judicial del mismo 
nombre, que ha de proveerse con arreglo al real decre
to de 28 de Diciembre de 4866 y á la ley de 22 de Mayo 
de 4868.

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes documentadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga- 
ble de 40 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 29 de Noviembre de 4869.=E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Ríos.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 1.°

Esta Dirección general ha acordado destinar la co
lección de libros núm. 23 que ha de servir de base á 
una Biblioteca popuLr á la Escuela de instrucción p ri
maria que dirige en Pastrana (Guadalajara) D. Pedro Pe
rez Monton, como prueba del aprecio conque esta Direc
ción general lia visto el estado de la citada Escuela y 
los esfuerzos de su digno Profesor.

Madrid 30 de Noviembre de 4869.<=E1 Director gene
ral interino, Felipe Picatoste.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Colección de carteles do lectura, en 40 hojas.
Tres carteles de lectura. Madrid, 4869.
Silabario, por D. Tonbio García. Un cuaderno en 8.° 

Madrid, 4869.
Silabario, ó elementos prácticos do lectura. Un cua* 

dorno en 8.° Valladolid, 4846.
Principios de lectura por el método silábico orgáni

co , por D. A. Andeteu. Siete hojas.
Método intuitivo de lectura, en carteles. Madrid, 1864.
Nuevo silabario. Un tomo en 8.° Madrid.
Silabario manual, por D. Celestino Antigüedad. Un 

Cuaderno en 4.* Palencia, 4865.
Fieuri puesto en verso, por D. Antonio Pirala. Un 

cuaderno en 8.*, cartón. Madrid, 4860.
Ei libro de oro de las niñas, por el mismo. Un cua

derno en 8.° Madrid, 4869.
La creación, poema, por D. Faustino Granadino. Un 

tomo en 8.° Ubeda, 4860.
El libro de la lectura, por D. Matías Bosch. Un tomo 

en 8.° Palma, 4869.
Método de lectura, por D. Pedro José de Mata. Un 

cuaderno en 8.° Madrid, 4865.
L ectura práctica, por D. Pedro P. Vicente y Monzon. 

Un cuaderno en 8.° Teruel, 4863.
Tratado de la buena educación, por Juncal y Cuveiro. 

Un cuaderno en 8.° Pontevedra, 4866.
Paginas de la infancia, por D. Angel M. Terradillos. 

Un tomo en 8.*, holandesa. Madrid, 4869.
Ei Evangelio de los niños, por el mismo. Undécima 

edición. Un tumo en 8.°, holandesa. Madrid, 4869.
Historia del comunismo, por Sudrc, traducida por el 

mismo. Un tomo en 4.° Madrid , 4869.
Defensa del catolicismo, por D. Abdon de Paz. Ter

cera edición. Un tomo en 8.* Madrid, 4869.
Compendio de Historia sagrada, p o r  D. Liberato 

Guerra. Un tomo en 8.°, holandesa. B a rce lona ,  4862.
La Moral práctica, porD, Jaime Purear. Un cuader

no en 4-° Cuenca, 4865.

Guia del artesano, por D. Esteban Paluzie. Un tomo 
autograíiado en 8.°, holandesa. Barcelona, 4856.

Compendio de U rbanidad, por D. Francisco de A. 
Condomines. Un cuaderno en 8.° Lérida, 4867.

Historietas para la enseñanza, traducidas por Don 
José Canalejas. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1866.

Elementos de las principales ciencias. Un tomo en 8.* 
Madrid, 4849.

La Pasión de Jesús, por D. Faustino Joúve. Un tomo 
en 8.° Madrid, 4866.

Compendio de la doctrina cristiana, por D. José R o
drigo. Un tomo en 8.° Badajoz, 4858.

La Educación, por D. Tomás H urtado y D. Gabriel 
Fernandez. Un tomo en 4.°, holandesa Madrid, 4859.

Viaje de Madrid á P arís , por D. Cáríos F rontaura. 
Un tomo en 8.° Madrid, 4868.

Romances populares, pór el mismo. Un tomo en 8.a 
Madrid, 4867.

Españoles ilustres. Un tomo en 8 /  Madrid, 4869. 
Lecciones de primera enseñanza, por D. J. M. O. Un 

cuaderno en 8.° Madrid, 4868.
Nueva Escuela de instrucción prim aria, pór D. L. 

Alemany. Un tomo en 8.°, holáñdeSa. Valladolid, 4855.
Lecciones de Historia sagrada, pór D. Alejandro Sán

chez. Un tomo en 8.° Madrid, 4868. -
Las cartas provinciales de Pascal.-Un tomo en 4.® 

Míidrid, 4846. ’ , *
Program a de religión y m oral, por D. Juan Díaz de 

Baeza. Tercera edicion..Un tomó en 8.° Madrid, 4856.
Higiene y primeros socorros, por D: Gabriel F ernán 

dez. Sexta edición. Un tomo en 8:°-Madrid, 4B58.
Compendio de H istoria sagrada, por D. José María 

Fiorez. Tres tomos en 8.° Madrid, 1863-67.
Hasta el sueño es enemigo del avaro, comedla infan

til, por D. Gabriel Fernandez. Un Cuaderno en-4.*1 Ma
drid , 4862. ! i ; . •

La Gloria en el sentim iento , comedia infantil; por el 
mismo. Un cuaderno en 4.® Mádrid, 1*866. ' 1

La Santa infancia, zarzuela en dos actos, por el m is
mo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4865. {

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. 
Un tomo en 8.°, cartón. Albacete, 4869.

Diccionario de la niñez , por D.-Máximo Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.° holandesa. Madrid, 4866.

El prim er libro de la escuela , por Bessoh. Ün cua
derno en 8.* Búrgos, 4868. .. .

Método nuevo para aprender á le e r , por el mismo. 
Un cuaderno en 8." Búrgos, 4868.

De la instrucción prim aria en Galicia, por D. Loren
zo G. Quintero. Un cuaderno en 8* Coruña, 4869.

Estudios sobre la prim era enseñanza, por D. Carlos 
Yeves. Un tomo en 8.° Tarragona, 4863.

Cartas á F loro , por D. Luis Codina. Un tomo en 4.° 
Cáceres, 4864.

La fam ilia, por D. José Plácido Sansón. Segunda 
edición. Un tomo en 4.° Madrid, 4864.

Nociones de Mitología , por D. Joaquín Delago y Da
vid. Un tomo en 8.° Jaén, 4868.

Siglo de Oro: grandeza mejicana, por D. Bernardo de 
Valbuena. Un tomo en 8.°, pasta. Madrid, 4824.

Cuentos y fábulas, por D. J. E. Hartzenbusch. Se
gunda edición. Dos tomos en 42.° Madrid, 4869.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Un tomo 
en 4.° Madrid, 4854.

Descripción de los baños de Archena. Un tomo en 8.” 
Murcia, 4867.

Estudios literarios, por D. Francisco Giner. Un tomo 
en 4.° Madrid, 4866.

Ei Quijote para todos, por un entusiasta de. su autor. 
Un tomo en 4.° Madrid, 4856. .7 1

Gartas del Cardenal Oisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un tomo en 4.* Madrid, 4867. .

Historia de la guerra de A frica, por D. Rafael del 
Castillo. Un tomo en 4.°, pasta.' Cádiz, 4859.

E l derecho de la guerra , por D. Nicasio Landa. Un 
tomo en 8.° Pamplona, 4867.

Revolución financiera de E spaña, por D. M. dé Mi
randa y Eguía. Un tomo en 8.® Madrid, 4869.

El déficit: modo de extinguirle, por D. Manuel de Az- 
pilcueta. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4869.

Estudios financieros, por D. Segismundo Moret y 
Prendergast. Un tomo en 4.* Madrid, 4868.

Relaciones entre el capital y el trabajo, por el mismo. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 4861.

El Auxiliar de la Gramática, por D. Aniceto Perez. 
Un cuaderno en 46." Soria, 4869.

Epítome de la Gramática castellana, por D. Angel 
María Terradillos. Cuarta edición. Un tomo en 8.° Ma
drid, 4869.

. Gramática castellana, por el mismo. Décimatercera 
edición. Un tomo en 8.*, holandesa. Madrid, 4863.

Nociones de Gramática cartellana, por D. José Agui
lera. Segunda edición. Un tomo en 8.°, cartón. G rana
da, 4855.

Tratado de Análisis lógico, por D. Jáime Feliú. Un 
tomo en 8.®, cartón , 4863.

Ortografía castellana, por D. Antonio Gascón Soria- 
no.‘ Segunda edición.. Un cuaderno 'en 8.* Madrid, 4857.

Compendio de G ram ática, por D. Elias Perez. Un 
tomo en ,8.* Valladolid, 4858. .

Elementos de Gramática castellana, por. D. Manilél 
Meseguer. Segunda edición. Un tomo en 8.*, cartón. 
Castellón, 4867.

Compendio de Gramática castellana, por Monge y 
H urtado. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4856.

Compendio de Gramática castellana, por D. Millan 
Orío. Un tomo en 8.° Logroño , 4869.

Gramática teórico-práctica para los niños, por Don 
Eugenio de Eguílaz. Sétima edición. Un tomo en 8. * 

• Madrid , 4855. ■ , .
Grámatica razonada, por D. José María Fiorez. Dos 

tomos en 8.° Madrid , 1860.
Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por 

la Academia. Décimaoctava edición. Un tomo en 8.° Ma
drid , 4869.

Compendio de la G ram ática, por id. Décima edición. 
Un tomo en 8.° Madrid,,4868.

Gramática castellana’, por id. Un tomo en 4.° Ma
drid, 4867. ;

Prontuario do Ortografía, por id. Décimatercera edi
ción. Un cuaderno en 8.° Madrid , 4866.

Vocabulario analítico, por D. Toribio García. Un cua
derno en 4.° Valladolid, 1854. , , /
, Nociones de Geografía, por U. A. M.T. Segunda edi
ción. Un tomo en 8.° Madrid.
. Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y 
Elices. Un tomo en 8.° Madrid, 4867.

Rudim entos de Geografía, por D, Matías Bosch. Un 
tomo en 8.* Palma, 4869. ..

Nociones de Geografía, por D. Juan Francisco Sán
chez Morate. Sexta edición. Un cuaderno en 8,® Alba
cete , 4869. • , .

Lecciones de Geografía universal, por D. Francisco 
de A. Condomines. Segunda edición. Un tomo en 8.°, 
cartón. L érida, 4869.

Geografía elemental y particular de España, por Don 
José Pilar Morales. Un tomo en 8." Madrid , 1868.

Diccionario de voces españolas geográficas. Un cua
derno en 4.°

Mapa mural de España y P o rtu g a l, por D. Joaquín 
P. de Rozas. Veinte hojas. Madrid, 1866.

Carta geográfica de la Península española, por F io
rez. Madrid, 4850.

Carta de E u ropa , por el mismo. Madrid, 4865. 
Elementos de H istoria de E spaña, por D. Marcos *AI- 

varez y González. Segunda edición. Un cuaderno en..8.* 
Ciudad-Real, 4869.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Fiorez. Un tomo en 8.® M adrid, 4864.

Historia universal, arreglada por el mismo. Un tomo 
en 8.* M adrid, 1858.

Nociones de Historia de España, por D. Juan F ra n 
cisco Sánchez Morate. Un tomo en 8.® Madrid, 4864.

Prontuario de Historia de España, por D. Angel Ma
ría T e r r a d i l l o s .  Un tomo en 8.*, holandesa. Madrid, 1866.

Com pendio de Historia u n iversa l, por D. Ju an  León. 
Un tomo en 8.° Madrid, 4853. •

C om pendio de Historia de España, por D. Manuel Ibo 
Alfaro. Un tom o en 8.® Madrid, 4861.

•Repertorio histórico, por D. Manuel Cerdá: Un tomo 
en 8.® Madrid, 4855.

Resúmen de Historia general y de España, por Don 
Fernando Castro. Octava edición. Un tomo en 8.°, ho
landesa. Madrid, 4864. r

Compendio razonado de Historia general, por ..el .mis
mo. Dos tomos en 4.° Madrid, 4863-66. ;

Caracteres históricos de la Iglesia española, por el 
mismo. Segunda edición. Un cuaderno en 8.‘* Ma
drid , 1806.



E xám en crítico-histórico del influjo en el com ercio, 
industria v  población de España, su dom inación en  
A m e r i c a  Ü n to m o  en V  M adrid, 1854

Arte de Gramática latina, por D. M iguel A vellana. 
U n tom o en 8.°, holandesa. Cádiz, 1851.

E l com pendio de la latinidad, por D. Pascual Polo. 
U n tomo en 4 ° , holandesa. Burgos, 1 8 6 4

Arte elem ental de Nebrija. U n tom o en 8.° Ma
drid, 1831. . . . , • • l nnn

Clave de los ejercicios de com posición latina, por Don
Rafael de Vega y Areta. U n tomo en 4 o Burgos, 1867.

E xposición histórica de la literatura griega, por Don  
Raim undo González Andrés. Segunda edición. Un tomo, 
e n  4 o Madrid, 1 8 6 6 .

E lem entos de Gramática francesa. Un tomó en 8. 
Madrid, 1855.

Ollendorff, G ram ática francesa, por D. Eduardo B e -  
not. Un tom o en 4 o Cádiz, 1857.

Clave de los temas. Un tomo en 4 o Cádiz, 1857.
A ritm ética  del Abuelo. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
A ritm ética práctica ,p or D. Juan Francisco Sánchez  

Morate. Sexta  edición. U n tomo en 8.° Madrid, 1867.
Aritm ética explicada, por D. Dom ingo Clem ente. U n  

t o m o  en 8.° Madrid, 1869.
Aritm ética y sistem a m étrico , por D. L uis Oodma. 

U n tomo en 8.° C áceres, 1866.
Program a de A ritm ética, por D. A. F . Vallin y B us- 

tillo. Un cuaderno en 8.° M adrid, 4862.
A ritm ética para los n iñ o s , por el m ism o. U n tom o  

en 8.a M adrid, 1869.
Principios y  ejercicios de A ritm ética , por el m ism o. 

U n tom o en 8.u M adrid, 1868.
Principios y ejercicios de G eom etría, por el m ism o. 

U n tomo en 8.° M adrid, 1868.
E lem entos de M atemáticas, por id. Tres tom os en 4 °  

Madrid, 1869.
Abaco aritm ético , por D. E varisto A ntonio M osque

ra. U n tom o en 8.* apaisado. P ontevedra, 1864.
A diciones a la Geometría de B ails , por D. José Ma

riano Vallejo. U n tomo en 4 °  Madrid, 1806.
Catálogo de pesos y  m edidas españolas. Un cuader

no en 4 °
Sistem a m étrico d ec im a l, por D. Francisco de A. 

Condom ines. U n  cuaderno en 4.° L érida, 1864.
Cuadro de m edidas, pesas y  m onedas, por S. A. 

R ouby. M adrid, 1864.
La Aritm ética exp licada , por D. M anuel María Bar- 

beri. U n  tom o en 8.° Madrid, 1868.
Definiciones de Aritmética, por D. Juan  A ndrés 

Barrio. Un tomo en 8.° M adrid , 1854.
Compendio de A ritm ética y N ociones de A lgebra, 

por el mismo. U n tomo en 8.° M adrid, 1864.
Aritm ética y G eom etría , por D. B enito Vila. U n to

m o en 4.° M álaga, 1857.
Principios de A ritm ética , por D. B enito Pascual. U n  

tom o en 8.°, cartón. B arcelona, 1866.
Compendio de A ritm ética , por D. Francisco Javier  

A ntillano. U n tomo en 8.a S ev illa , 1858.
Prontuario de operaciones del sistem a d e c im a l, por 

D. Pedro José González. U n tom o en 8.°, holandesa. V i
toria , 1859.

Tratado de operaciones del sistem a d ec im a l, por el 
m ism o. U n tomo en 8.° V itoria, 1859.

L ecciones teórico• prácticas de A ritm ética , por Don 
M. F . U n tom o en 8.a Lérida, 1858.

Tratado elem ental del sistem a m étr ico , por D. Ma
nuel de Tévar. U n tomo en 4.° O viedo, 1857.

A ritm ética decim al, por D. Lorenzo Tranque. Se
gunda edición. Un tomo en 8 .a, cartón. Gerona, 1856.

Aritmética teórico-práctica, por D. Felipe Eyaralar. 
U n tomo en 8.° Madrid, 1859.

Nociones de Geometría aplicada á la agrimensura, 
por D. Gorgonio Hueso. Cuarta edición. Un cuaderno 
en 8.° Soria, 1861.

Principios de Geometría, por D. Am brosio Moya. Un  
tom o en 8.° Madrid, 4862.

Tratado elem ental de A r itm ética , por D. R em igio  
María Moles. Segunda edición. Un tom o en 8.° Caste
llón  , 1861.

Tratado de Trigonom etría , por D. Juan Cortázar. 
Cuarta edición. U n tomo en 4.° Madrid, 1855.

Aritmética general, por D. Enrique Gómez de Cádiz. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1853.

Prontuario teórico-m u sica l, por D. M iguel Galiana. 
U n cuaderno en 4.a Madrid, 1868.

Gramática m u sica l, por D. A ntonio Rom ero. Terce
ra edición. U n cuaderno en 4.° Madrid, 1866.

Lecciones de Retórica y Poética , pur D. Joaquin 
Delago y David. Segunda edición. Un tomo en 4.a 
Jaén, 1867.

Manual de Física y elem entos de Q uím ica, por R ico  
y  Santistéban. Un tomo en 4.°, cartón. Madrid, 1856.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Un 
tomo en 8.a, cartón. Madrid, 1849.

Zootecnia aplicada á la E conom ía rural, por D. León  
Castro. U n tomo en 4 .a Madrid, 1866.

Cultivo de la adorm idera, por D. Pablo Fernandez  
Izquierdo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Aplicación del azufre para la curación del oidium, 
por D. Juan T. Crós. Un cuaderno en 4.a Barcelona, 1856.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, 
traducido por Muñoz de Luna. U n cuaderno en 8.a Ma
drid, 4862.

Estudios sobre las uvas, por el m ism o. U n cuaderno  
en 4.a Madrid, 1868.

Estudios químicos sobre E conom ía agríco la , por el 
m ism o. U n tomo en 4 .a Madrid, 1868.

Memoria sobre la Exposición de Londres, por el m is
mo. U n tomo en 4.a, cartón. M adrid, 1863.

E l arbolado p ú b lico , por D. R . M. Cañaveras. U n  
cuaderno en 4.a Logroño, 1869.

Excursión forestal por Austria y Rusia, por D. Máxi
mo Laguna. U n tomo en 4.a Madrid, 1866.

E ncauzam iento de los rios, por D. Cristóbal L ahuer- 
ta. Un tomo en 4.a Madrid, 1866.

Memoria sobre m orteros y argam asas, por D. Maria
no del Rio. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1830.

Diccionario de Arquitectura civil, por D. B enito B ails. 
U n tom o en 4.a Madrid, 4802.

Manual del consum idor del gas, por D. Francisco de  
P . Rojas. U n cuaderno en 4.a Valencia, 4862.

Memoria sobre el atraso de la industria española. Un  
cuaderno en 4.a Madrid, 1869.

Memoria sobre las industrias del lino  y  del cáñam o, 
por D. Germán Losada. U n tomo en 4.a , cartón. Ma
drid, 4864.

Memoria de la Dirección general de A gricultura, In
dustria y Comercio. U n tomo en fo l io , cartón. Ma
drid, 1861.

L ógica, por D. Julián Sanz del Rio. U n tom o en 8.a 
Madrid, 1863.

Program a de P sicología y L ógica, por B esson. U n  
cuaderno en 4.a Burgos, 1864.

La Lógica en cuadros sinópticos, por el m ism o. Un  
tom o en folio. Burgos, 1849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por el m ism o.
La Beneficencia, por Doña, Concepción Arenal.  Un 

tomo en 4.a Madrid, 1861.
De la B eneficencia en  Inglaterra y en E sp a ñ a , por  

D. Salustiano de Olózaga. U n cuaderno en 4.a Ma
drid, 1864.

Reseña histórica de la Beneficencia española, por 
Arias y Miranda. Un tomo en 4.a Madrid, 1862.

Informe sobre inquilinatos, de la Academia de Cien
cias. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1863.

Memoria sobre la sucesión hereditaria , por D. Joa
quin Cadafalch. Un tomo en 4.a Madrid, 1862.

Celibato eclesiástico, por D. Miguel Sanz Lafuente. 
U n tomo en 4.a Madrid, 1864.

Fomento de la población r u r a l , por D. Ferm ín  Ca
ballero. Un tomo en 4.a Madrid, 1863.

Madrid 30 de Noviembre de 1869.=*=E1 Director ge
neral interino, Felipe Picatoste.

DIRECCION G E N E R A L  DE O B R A S P Ú B L IC A S,
AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Relación de los privilegios de industria  caducados por 
haber terminado el tiempo de su duración.

'  D .E nrique G ana, vecino de Valencia: introducción. 
Cédula de 24 de Enero de 1863. Procedim iento para fum  
dir los m inerales de azufre sin necesidad de com bus
tible.

D. Lorenzo, D. E usebio Serra y co m p añ ía , vecinos  
de Barcelona: invención . Cédula de 30 de E nero de 1863. 
Aparato aplicable á las m áquinas para pintar, por m e
dio del cual con un solo cilindro pueden estam parse  
hasta 15 colores distintos.

D. Francisco Teófilo M oison , vecino de P arís: in 
vención. Cédula de 3 de Febrero de 1863. Procedim iento  
y aparato para desengrasar y limpiar con el sulfuro de 
carbón k s  ianas y otras materias.

D. Enrique Travi, vecino de París: invención . Cé
dula de 3 de Febrero de 1863. Regulador m ecánico para 
¿a regularizacion de las sedas crudas.

D. V íctor, Pedro, Celestino B and , vecinos de París: 
invención. Cédula de 3 de Febrero de 1863. Sistem a para 
depurar ios granos de maíz ántes de su reducción á 
harina.

Mr. Coruper Phipps Cofes, vecino de L óndres: in 
vención  Cédula de 3 de Febrero de 1863. Sistem a per
feccionado de construcción de m asteleros.
_ D. R am ón Monzoig y o tro , vecinos de Barcelona- 
invención . Cédula de « l  de Febrero de 1859. Procedi
m iento para obtener los extractos de las m aterias colo
rantes.

£>. José Cort y Claur, vecino de Madrid: invención.

Cédula de 5 de Marzo de 1863. Sistema de máquina para 
hacer cigarrillos de papel.

D. Guillermo W anklyn  , vecino de Alliond Mills* in 
v en c ió n .  Cédula de 9 de Marzo de 1863. Sistema de m e
joras introducidas en la preparación del algodón.

D. Francisco Torrás y com pañ ía , vecinos de S^n 
Juan  la Epns : introducción, Cédula de 9 de1 ^ a p o  
gpf863. Sistema de fabriggúí'on de papel y cg p o íp d e  
pqjas. •

v p . Fr$qpigcó Bapqusll ,  vgcj.no de |{adi:id: in troduc
ción; CéíMa de Mai$ó # £ 8 6 3 .  fe^Qedimieñto fiara 
prómicir-^i diferentes éípal4|í',cualqu|'pr | p b a j o '  gráfico 
m afn f ic rM  &c. &Q-.k ’r "  J F ’ "

‘■ ^ r f U j^ t i s  Mac £§gjñick,- yecinp de Chicago:
invención'. Cédula de 12 deTMarzo de 1863. Sistema de 
rastrillo mecánico para máquinas de segar.

D. Alejandro Tiedmann y o t r o , vecinos de París: 
invención. Cédula de 12 de Marzo de 1863. Sistema de 
hornillo funívoro para calderas tubulares de máquinas 
de vapor.

D. Estéban Augusto Moliere, vecino de Noulte : in 
vención. Cédula de 12 de Marzo de 1863. Sistema per
feccionado de máquina para fabricar tapones de corcho.

D. Eugenio Hipólito D u r u , vecino de P o i t ie r s : in
vención. Cédula de 13 de Marzo de 1863. Sistema de m á
quina mercurio-hidráulica.

D. Jacobo Ribes, vecino de P ar ís :  invención. Cédula 
de 20 de Octubre de 1853. Aparato para un braguero de 
presión constante.

Mr. Nathan T o m p so n , vecino de Lóndres: inven
ción. Cédula de 23 de Marzo de 1863. Sistema de mejo
ras introducidas en los aparatos para tapar botellas, 
frascos y otros vasos.

D. Enrique Bouguet, vecino de Tolosa: invención. 
Cédula de 26 de Marzo de 1863. Componedor de uso in 
definido que se denomina Timbre húmedo giratorio.

D. Arturo W a l l , vecino de París : invención. Cédula 
de 26 de Marzo de 1863. Sistema de mejoras introduci
das en los aparatos para purificar el plomo y extraer la 
plata que contenga.

D. Francisco H uguet y Cava, vecino de Gracia: in 
vención. Cédula de 29 de Marzo de 1859. Sistema de 
aparatos para perfeccionar la fabricación de cirios y 
hachas. f

D. Julio Parizot,  vecino de Sevilla : invención. Ce- 
dula  de 3 de Abril de 1858. Prensa con moderador mo
vida por fuerza de sangre para aceitunas, uvas ú otros 
frutos.

D. José Ramón Hurralde, vecino de S a m a n o : inven
ción. Cédula de 3 de Abril de 1863. Sistema de máquina 
agrícola que se titulará Arado escarifante.

D. Julio Leman y otro, vecinos de París :  invención: 
Cédula de 3 de Abril de 1863. Procedimiento para des
cortezar los granos.

D. Pedro Víctor Celestino B and , vecino de París: in 
vención. Cédula de 3 de Abril de 1863. Sistema de me
joras introducidas en los procedimientos para la conser
vación de viandas y otras sustancias alimenticias.

D. Antonio Blanco y Ramis, vecino de Barcelona: i n 
vención. Cédula de 3 de Abril de 1863. Sistema de apa
rato submarino para el reconocimiento y composición 
de los fondos de los buques.

D. José Witivorth, vecino de Manchester: invención. 
Cédula de 3 de Abril de 1863. Sistema perfeccionado de 
construcción de bombas de artillería.

D. Estanislao Vigourena, vecino de París :  inven
ción. Cédula de 3 de Abril de 1863. Procedimiento para 
colorar toda clase de filamentos.

D. José Triesdlaender, vecino de Belfart: invención. 
Cédula de 3 de Abril de 1863. Sistema de mejoras in tro
ducidas en las máquinas para espaldillar, quebrantar y 
preparar el lino, cáñamo y demás materias fibrosas.

D. Felipe Antonio Mathieu y o tro, vecinos de París: 
invención. Cédula de 3 de Abril de 1863. Sistema de a r
mas de fuego portátiles.

D. Cárlos Lungley, vecino de Defort: invención. Cé
dula de 3 de Abril de 4863. Sistema perfeccionado de 
construcción de docks flotantes.

D. Francisco Estruch ,  vecino de Barcelona: inven
ción. Cédula de 3 de Abril de 1863. Aparato para la 
confección de miriñaques.

D. Pedro Alsina Parellada, vecino de Madrid: inven
ción. Cédula de 3 de Abril de 1863. Sistema de aparatos 
para regular y economizar el gas del alumbrado.

D. José Gené y Figueras, vecino de Barcelona: in
vención. Cédula de 19 de Abril de 1863. Sistema para 
cocer ladrillos y c a l , empleando como combustible una 
nueva materia.

D, José Gelpi y Botey, vecino de Barcelona: inven
ción. Cédula de 19 de Abril de 1863. Procedimiento 
para la confección de una  pasta mineral para lavar toaa 
clase de ropas y quitar manchas.

D. Alejandro C. Luis Devaux, vecino de Lóndres: 
invención. Cédula de 19 de Abril de 1863. Sistema per
feccionado de construcción de graneros.

D. Juan  W ijman W oodjot, vecino de Walivorth; 
invención. Cédula de 19 de Abril de 1862. Sistema per
f e c c i o n a d o  d e  m a q u in a n  p a r a  e le v a r  y  c o n t e n e r  e l
agua.

D. Juan  Wheatley, vecino de Munich: invención. 
Cédula de 19 de Abril de 1863. Sistema de mejoras in 
troducidas en la construcción de buques de guerra y en 
la de las planchas que sirven para la arm adura  de los 
mismos de los fuertes y baterías,

D. Francisco D urand, vecino de P arís :  invención. 
Cédula de 29 de Abril de 1863. Sistema de máquina 
para quitar el grano del algodón en bruto.

D. Edmundo Lepainteur, vecino de París: invención. 
Cédula de 29 de Abril de 1863. Sistema perfeccionado 
de fabricación de una  sal á propósito para la tintura de 
las materias testiles animales ó vegetales.

D. Jáime Vood Baker, vecino de B uri:  invención. 
Cédula de 29 de Abril de 1863. Sistema perfeccionado 
de telas para hilar algodón y demás materias fi lamen
tosas.

D. Pedro Hugon, vecino de París: invención. Cédula 
de 29 de Abril de 1863. Sistema perfeccionado de apa
rato gaso-hidro-motor.

D. Edmundo S h a rp a , vecino de París:  invención. 
Cédula de 29 de Abril de 1863. Sistema de mejoras in 
troducidas en las vias férreas.

D. Juan  Wilhem Hjerpe y o tros, vecinos de Stokol- 
mo: invención. Cédula de 29 de'Abril de 1863. P repa ra 
ción para fabricar cerillas y superficies de fricción sin 
fósforo ni otra sustancia venenosa.

D. Gabriel Heim, vecino de B arce lona : invención. 
Cédala de 5 de Mayo de 1863. Sistema de horno para la 
fabricación del hierro esponjoso.

D. Isidro Vilanasan y otros, vecinos de Barcelona: 
introducción. Cédula de 5 de Mayo de 1863. Sistema y 
procedimiento para construir máquinas portátiles para 
reducir el vino y otras sustancias á aguardiente.

D. Francisco López Fabra  y otros, vecinos de Ma
drid: introducción. Cédula de 6 de Mayo de 1863. P ro 
cedimiento para obtener reproducciones fotográficas en 
todas escalas, é impresiones litográficas, cincográficas y 
tipográficas.

D. Natalio Madrid Leyrai y otro, vecinos de Madrid: 
invención. Cédula de 21 de Mayo de 1863. Procedimien
to para convertir el e spar to , retama y otras materias 
vegetales en hilaza para fabricar papel.

D. Anais Lecorte de L ’Isle de Saint-Martin , vecino 
de Burdeos: introducción. Cédula de 21 de Mayo 
de 1863. Sistema de horno á fuego vivo para cocer sar
dinas y poder extraer las espinas sin que el pescado su 
fra ninguna incisión.

Razón social de G. Cazenare y compañía, vecinos de 
P ar ís :  invención. Cédula de 21 de Mayo de 1863. Siste
ma de mejoras introducidas en las máquinas para mol
dear ladrillos, tejas y baldosas, combustible y otros ob
jetos.

D. Luis Pedro Jossé, vecino de Urmesson: inven
ción. Cédula de 26 de Mayo de 1863. Máquina para lim
piar toda clase de granos.

D. Juan Abadal y Casalins, vecino de París: inven
ción. Cédula de 12 de Marzo de 1858. Procedimiento 
para fabricar sellos, escudos de a rm as, figuras y otros 
objetos de metal fundido.

D. Augusto Vilieneuve, vecino de B arce lona : inven
ción. Cédula de 10 de Jum o de 1863. Procedimiento 
para fabricar tejidos de seda animal con seda vegetal.

D. Luis Felipe C um enge , vecino de París: inven
ción. Cédula de 10 de Junio de 1863. Procedimiento mé- 
talúrgico p a ra la  producción del aluminio.

D. Lino Bosch é Iglesias, vecino de Barcelona: i n 
vención. Cédula de 12 de Junio de 1863. Procedimiento 
para fabricar papel de esparto.

D. Félix Hoyos, vecino de París: invención. Cédula 
de 12 de Junio de 1863. Sistema de hornillo funívoro 
que se titula Universal.

D. Juan  L ightffoot, vecino de A cesigton: inven
ción. Cédula de 12 de Junio de 1863. Método perfeccio
nado para la impresión y tinte de los tejidos é h ilos . '

Mr. Eberierei Stevens, vecino de Lóndres: inven
ción. Cédula de 23 de Junio de 1863. Sistema de per
feccionamientos introducidos en las máquinas para pre
parar la pasta para hacer el pan.

1). Enrique Lapparent, vecino de P ar ís :  invención. 
Cédula de; 23 de Junio de 1863. Sistema aplicable á los 
procedimientos de carbonización por medio de un gas 
combustible.

D. Rafael López, vecino de P edroso : invención. Cé
dula de 23 de Junio de 1863. Máquina con motor de 
sangre para moler granos.

L). Francisco Bernardo Kesavenan, vecino de París: 
invención. Cédula de 23 de Junio de 1863. Sistema de 
lámparas»

D. Pablo Cambet, vecino de París: invención. Cédu
la de 23 de Junio de 1863. Composición llamada Nedina  
para pintar construcciones , edificios y otros objetos.

D. Benito Parellada y Dalmau, vecino de Zaragoza: 
invención. Cédula de 28 de Junio de 1863. Operación 
para obtener cal hidráulica con el aprovechamiento de 
ciertas materias.

D. Márcos B e rn a rd in i , vecino de Madrid: invención. 
Cédula de 1.a de Julio de 1858. Procedimiento para la 
fundición pronta y económica de toda clase de m in e ra 
les y desplatacion d« los que la contengan.

D. Miguel G irban, vecino de Barcelona: invención. 
Cédula de 5 de Julio de 1858. Procedimiento para pintar 
con la máquina conocida por Tercol géneros de al
go clon.

Razón social de Salvador P inaguy  y Sa ro y ,  vecino 
de Pamplona: invención. Cédula de 11 de Julio de 1863. 
Sistema de máquina portátil para moler y cerner ce
reales.

Razón social de A. Muller y compañía, vecino de P a 
rís: invención. Cédula de 11 de Julio de 1863. Sistema 
de mejoras introducidas en los procedimientos para la 
fabricación directa del hierro y del acero fundido.

D. Guillermo Lopategui, vecinode Bilbao: in troduc
ción. Cédula de 18 de Ju i io de  1863. Construcción de 
buques riveres para el trasporte de pescados y molus
cos vivos.

D. José Fabra y compañía, vecino de B ilbao : inven
ción. Cédula de 20 de Julio de 1858. Sistema de hornos 
para cocer el pan.

Razón comercial de Herrera hermanos y Pineda, v e 
cinos de Santander: introducción. Cédula de 21 de Julio 
de 1863. Sistema de máquina para hacer ladrillos.

D. Enrique Xipell y Moreau, vecino de Madrid: in 
vención. Cédula de 21 de Julio de 1863. Procedimiento 
químico para sustituir  las coladas ordinarias ó de ceni
za en el lavado de la ropa blanca.

D. José Blazquez Prieto y otro , vecinos de Madrid: 
invención. Cédula de 29 de Diciembre de 1858. F ab r ica 
ción y aplicación á edificios de una piedra artificial fer
ruginosa.

Razón comercial de Morer, Viñas y compañía, vecinos 
de Zaragoza: introducción. Cédula de 21 de Julio de 1863. 
Operación para la inyección de madera con sulfato 
de zinc.

D. Francisco Willeine , vecino de París  : invención. 
Cédula de 27 de Julio dé 1863. Procedimiento para cons
tru ir  mecánicamente cuantos objetos abraza el arte de 
escultura, con el auxilio de la fotografía combinada con 
el pantógrafo.

D. José Antonio de S agarduy ,  vecino de Begoña: 
introducción. Cédula de 27 de Julio de 1863. Procedi
miento para la fabricación de esmalte en toda clase de 
hierro.

D. Eustaquio Nenclares, vecino de Madrid: inven
ción. Cédula de 27 de Julio de 1863. Sistema de aparato 
para impedir los vuelcos de los carruajes.

David Ball Parsons, vecinode Hvosich-Falls: inven
ción. Cédula de 27 de Julio de 1863. Sistema perfeccio
nado de máquina para segar y guadañar.

D. Juan Obraders, vecino de Madrid: invención. Cé
dula de 27 de Julio de 1863. Sistema de cama-catre de 
hierro.

D. Julio Pillet, vecino de Córdoba: invención. Cédu
la de 27 de Julio de 1863. Sistema de ru eda- tam bor para 
preparar la palma común para el relleno de colchones 
como para la fabricación de varios tejidos.

D, Alfredo Taba teaud , vecino de París: invención. 
Cédula de 31 de Julio de 1863. Método para apretar los 
frenos de los carruajes de caminos de hierro.

Mres. Jesse y Abraham Brierley, vecinos de Hudders- 
field: invención. Cédula de 31 de Juiiode 1863. Sistema 
de mejoras introducidas en las máquinas de cardar.

D. Guillermo Horno Harfield, vecino de Lóndres: in 
vención. Cédula de 31 de Julio de 1863, Sistema de per
feccionamientos introducidos en los cabrestantes, porta- 
cadenas, cables, tornos para am arrar  las áncoras y cal- 
sias de palanca y de cabrestante.

D. Enrique Rásison y otro, vecinos de Leivester: in 
vención. Cédula d e 31 de Julio de 1863. Sistema de per
feccionamientos introducidos en las máquinas para car
dar la lana y otras materias fibrosas.

D. Tomás Ramsay, vecino de Nerobas the upon Tyne 
(Inglaterra): invención. Cédula de 31 de Julio de 1863. 
Sistema de perfeccionamientos introducidos en la fabri
cación del coke.

D. Juan  Píate y otro, vecinos de Oldan: invención. 
Cédula de 8 de Agosto de 1863. Sistema de mejoras in 
troducidas en los aparatos para la fabricación de baldo
sas, tejas y otros objetos análogos.

D. Emilio Francisco Mathuco, vecino do París :  in 
vención. Cédula de 16 de Agosto de 1858. Sistema de 
máquinas para grabar en m ad eras , piedras ó cualquier 
otra materia más blanda que el hierro.

D. Pablo Cucurny, vecino de Barcelona: invención. 
Cédula de 16 de Agosto de 1858. Sistema de hornos de 
fuego continuo.

L). J u a n  T o r r á s  y  G u a r d id a , v e c in o  d e  B a r c e lo n a *  in
vención. Cédula de 23 de Agosto de 1863. Sistema de 
aparato que se titula horno motor para cocer c a l , ce
mento y otras materias, produciendo fuerza motriz.

Doña María Celeste Sinivaldi, vecina de Greenwich: 
invención. Cédula de 23 de Junio de 1863. Sistema de 
mejoras introducidas en la fabricación de las planchas 
de metal que sirven para la de los buques y su defensa 
y otros usos.

D. José Ortega y Bermues, vecino de Madrid: in t ro 
ducción. Cédula de 34 de Agosto de 1863. Procedimiento 
para la explotación de minas y canteras.

D. Juan Bautista L om t,  vecino de Burdeos: inven
ción. Cédula de 31 de Agosto de 1863. Sistema de tubos 
de cristal para gas, llamados preservadores.

D. Juan  Trígola y Mayol, vecino de Mataró: in v en 
ción. Cédula de 31 de Agosto de 1863. Procedimiento 
para fabricar con telar llamado Chabreu géneros de 
punto de algodón y lana.

D. E dm undo Sharpe, vecino de Ginebra: invención. 
Cédula de 4 de Setiembre de 1863. Sistema de perfec
cionamientos introducidos en el material fijo y móvil 
de los caminos llamados americanos.

D. José Rence Palser, vecino de Middlena: inven
ción. Cédula de 22 de Setiembre de 1863. Sistema per
feccionado de aparato para la fabricación de la pasta de 
papel y extracción del álcali empleado en esta fabri
cación.

D. Eduardo S h a r o , vecino de Cádiz: introducción. 
Cédula de 12 de Octubre de 1863. Sistema para fabricar 
artificialmente el hielo por medio de la evaporación 
del éter.

D. Felipe Flores, vecino de Gerona: invención. Cé
dula de 12 de Octubre de 1863. Sistema de aparato ó 
compuertas para guardar y regular la fuerza y el movi
miento de las turbinas.

Razón social de Orbea herm anos ,  vecinos de Eibar: 
introducción. Cédula de 42 de Oetubre de 1863. Sistema 
de perfeccionamientos en toda clase de armas.

Razón social Ronaul herm anos, vecinos de Madrid: 
invención. Cédula de 12 de Octubre de 1863. Sistema de 
aparato que denomina antihernano.

D. Juan Nieto y Texidu y otro, vecinos de Bacelona: 
introducción. Cédula de 16 de Octubre de 1863. Meca
nismo para convertir en estopa las cuerdas viejas de los 
buques.

D. Luis Palayer y otros, vecinos de París: invención. 
Cédula de 26 de Octubre de 1863. Procedimiento mecá
nico para hilar los capullos de seda agujereados.

D. Cárlos Guillermo Hinx Sargen, vecino de París: 
invención. Cédula de 26 de Octubre de 1863. Sistema 
perfeccionado de carruajes para enfermos é impedidos.

D. Jacobo Víctor Gauthier, vecino de París :  inven
ción. Cédula de 26 de Octubre de 1863. Sistema de m á
quina para fabricar pernios y remaches.

D. Ildefonso Teófilo Blakeli, vecino de París: inven
ción. Cédula de 26 de Octubre de¡ 1863. Sistema perfec
cionado de construcción de cañqnes y otras piezas de 
artillería.

D. Cárlos Eugenio Lacderich , vecino de París  : in
vención. Cédula de 26 de Octubre de 1863. Sistema pe r
feccionado de relojes de bolsillo.

D. Benigno Giraud, veciuo.de París: invención. Cé
dula de 29 de Octubre de 1863. Procedimiento para ca
lentar toda ciase de aparatos.

D. José Chapa y otro, vecinos de París :  invención. 
Cédula de 29 de Octubre de 1863. Aparato para cargar 
el aire atmosférico de vapores combustibles con el obje
to de formar un gas alumbrado.

D. José Sierra y Payba, vecino de Sevilla: invención. 
Cédula de 9 de Noviembre de 1863. Form a especial para 
retratos en fotografía, tarjetas y cartas de correspon
dencia.

D. Alejandro Guerrero, vecino de Génova: invención. 
Cédula de 9 de Noviembre de 1863. Sistema de rewol- 
ver pistola-carabina.

D. Luis Üoignard, vecino de París: invención. Cédu
la de 9 de Noviembre de 1863. Sistema de bomba cen
trifuga para elevar el agua á grande altura  con abun
dancia y con el menor gasto posible.

1). Agapito Zarraza y socios, vecinos de B ilbao : in 
troducción. Cédula do 9 de Noviembre de 1863. Proce
dimiento para construir camas y balaustres de hierro 
dulce fundido con molduras y adornos.

I). Alfonso Gaillard, vecino de Johns-W ood: in tro
ducción. Cédula de 23 de Noviembre de 1863. Sistema 
de perfeccionamientos en la fabricación del azufre y en 
los aparatos relativos á ella.

D. Cárlos A. de Castro, vecino de Astorga: invención. 
Cédula de 4 de Diciembre de 1858. Procedimiento para

la fabricación de bujías de cera extraída del reino 
animal.

D. José Camidas y Salada, vecino de Barcelona: in
vención. Cédula de 10 de Diciembre de 1863. Procedi
miento para la bonificación del corcho.

i). Cosme García Saez, vecino de Madrid: ipyencion. 
Cédula de 24 de Diciembre de 1863. Sistema dp arm as 
de fuegó portátiles que se cargan por la culata. ‘

Q.‘f2úgcnio Alfonso Cotelle, vecino de París; ipven-  
ciorii 'pédula de 24 de {diciembre de 1863. Pró'ééflimiento 
para fabricar-alcohol del gas.

Mr.' N a th an ’ T om pson ; vecino de Johps W ood: in
vención. Cédula de 24 de Diciembre de 1863. Sistema de 
perfeccionamientos introducidos en las máquinas em 
pleada® para labrar y cürtar la' madera destinada á la 
construcción de barcas.

Razón social Mazard y com pañ ía , vecinos de París: 
invención. Cédula de 24 de Diciembre de 1863. Sistema 
de*, perfeccionamientos introducidos en los aparatos de 
salvamento y natación.

D. Luis Desens, vecino de París :  invención. Cédula 
de 24 de Diciembre de 1863. Sistema de baño flotante.

D. Juan Fram ís y T o rre n s , vecino de San Martin de 
Provensals: introducción. Cédula de 30 de Diciembre 
de 1863. Sistema para blanquear por alta presión mayor 
de cuatro atmósferas.

D. Abelardo de Cárlos, vecino de Cádiz: in troduc
ción. Cédula de 31 de Diciembre de 1863. Sis tema de 
procedimiento para alcohol de toda clase de granos , ce
reales y vegetales susceptibles de alcoholizacion.

D. Pedro María Augusto Camus y otro , vecinos de 
Orleans: invención. Cédula de 31 de Diciembre de 1863. 
Sistema de mejoras introducidas en los soportes de los 
rails de ios ferro-carriles.
Expediente caducado por orden de 9 de Marzo de 1869*

D. José Hanefegger, vecino de California: invención. 
Presentado en 9 de Noviembre de 1868. Perfecciona
mientos introducidos en la fabricación de pólvoras ex
plosivas, y en saturación con materia explosiva ó fulmi
nante.

Madrid 20 de Noviembre de 1869 .=E l Director ge
neral interino, Manuel Abeleira.

Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado los 
^d u eñ o s  de ¡as fábricas que á continuación se expresan , 

la cual se publica con arreglo á lo dispuesto por real 
decreto de 20 de Noviembre de 1850.

D. José River.—Descripción de la m a r c a : en la p ri
mera cubierta  se dibuja la ciudad de Segovia, y entre 
nubes en u n a  cinta ondulante dice: Vista de Segovia. 
En la segunda, dentro de un dibujo de capricho , dice: 
Fábrica de papel y taller de libvitos de José R iver, Sego
v ia ; y en la tapa que debe formar el librito se ven las 
dos caras de una  medalla, en cuyo anverso están las ar
mas de, varias provincias de Castilla con el siguiente 
lem a: Diputación provincial de Valladolid; y en el re 
verso se ve la siguiente inoripcion: Exposición castella
n a , Valladolid, 1859— A l mérito en las Artes. Se aplica 
á libritos de papel de fumar. Está  establecida la fábrica 
en Segovia.

Cumpliendo el citado real dec re to , los que tengan 
que dirigir reclamaciones sobre propiedad de estas m ar
cas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes 
dentro del plazo de 30 dias desde la publicación de esta 
relación en ia G a c e t a .

Madrid 26 de Noviembre de 1869.==E1 Director ge
neral in terino , Manuel Abeleira.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

El dia 3 de Diciembre próximo, á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la Administración del Sitio de 
San Lorenzo la subasta de encinas, fresnos y robles 
procedentes de leñas muertas dol cuartel cuarto Carre
tero, con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en dicha oficina; advirtiendo que para 
tomar parte en la subasta es requisito esencial haber 
hecho el depósito prévio del 10 por 100 del valor de di
chas leñas.

Madrid 27 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo. —1

El dia 5 de Diciembre próximo, á las doce de su m a
ñana , se celebrará la subasta de 220 robles procedentes 
de leñas muertas del cuartel de la Granjilla, bajo el 
precio medio de un escudo 272 milésimas cada árbol; 
cuyo acto tendrá  lugar en la Administración del Sitio 
de San Lorenzo, donde está de manifiesto el pliego de 
condiciones aprobado; advirtiendo que para tomar parte 
en la subasta se depositará la cantidad de 14 escudos, 
como 5 por 100 del valor de estas leñas.

Madrid 27 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se subastan las leñas de monte bajo del prado dei Va
lle, cuyo remate tendrá lugar el dia 4 de Diciembre pró
ximo en la Administración del Sitio de San Lorenzo, 
en cuya oficina se halla de manifiesto el pliego de con
diciones aprobado; adviniéndose á los señores íicitadores 
que para tomar parle en la subasta es necesario deposi
tar la cantidad de 50 escudos.

Madrid 29 de Noviembre de 1869 .=E I Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Se subastan las leñas de carboneo de los cuarteles 
Escobaron y Canteras de la posesión del Quejigar, para 
cuyo doble y simultáneo remate, que tendrá lugar en la 
Administración del Sitio de San Lorenzo y en la de la 
citada posesión, se ha señalado el dia 3 de Diciembre 
próximo, estando de manifiesto en ámbas oficinas el 
pliego de condiciones aprobado al efecto; y advirtiéndose 
á los señores iicitadores que para tomar parte en la su
basta es necesario depositar el 20 por 400 del valor de 
dichas leñas.

Madrid 29 de Noviembre de 4869. =  El Director ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo. —1

El dia 4 de Diciembre próximo, á las doce de su m a
ñana, se subastarán en las oficinas de la Administración 
del Sitio de San Lorenzo, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado y que estará de manifiesto en aquella 
dependencia, 500 robles y fresnos procedentes de leñas 
muertas del cuartel del Campillo, cuyo término medio 
de su valor es de un  escudo 160 milésimas; advirtiendo 
á los Iicitadores que para tomar parte en la subasta se 
ha  de depositar el 10 por 100 de su total importe.

Madrid 29 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral . Manuel Ortiz de Pinedo. — A

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

D. Ramón Campuzano y P r ie to ,  Teniente Coronel 
g raduado, Comandante de infantería y Fiscal de esta 
plaza.

Hallándome, de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito, instruyendo expediente en averigua
ción de los hechos dignos de ser recompensados en las 
personas que se distinguieron en el incendio del cuartel 
del Conde-D uque, ocurrido el 6 de Marzo del corriente 
año, y conforme con el reglamento de la Orden civil de 
Beneficencia, se hace saber públicamente á fin de que 
puedan hacerse presentes las justificaciones ó reclama
ciones sobre hechos distinguidos en el citado incendio 
en esta Fiscalía, Capellanes, núm. 1, segundo izquierda.

Madrid 21 de Noviembre de 1869.==Ramon Martinez 
Campuzano. AI—756—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
D. Miguel Jiménez Espejo, Fiscal nombrado por el 

Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia para la ins
trucción del expediente justificativo del mérito contraí
do por el Profesor de Medicina D. Estéban López Silva 
en la  epidemia colérica de 1865 para su ingreso en la 
Orden civil de la Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente 
en averiguación de la certeza de los actos heroicos de 
abnegación y caridad que en la citada época llevó á cebo 
el expresado Sr. López Silva auxiliando por cuantos 
medios tuvo á su alcance á los invadidos en esta capi
tal,  doy la publicidad prescrita en el art. o.° del regia-' 
mentó dictado para la Orden civil de Beneficencia, 
abriendo un plazo de 15 dias á fin de que se puedan pre
sentar en pro y en contra de la exactitud de los hechos 
que comprende el expediente incoado las reclamaciones 
que al objeto conduzcan.

Madrid 30 de Noviembre de 1869.== Miguel Jime- 
n e z .= P o r  su mandado, Felipe Mediavilla.

N o t a . La Fiscalía se halla en el Gobierno de pro
vincia, de once á cinco de la tarde. M—816

ADMINISTRACION ECONÓMICA
D E LA P R O V I N C IA  D E  M A D R ID .

A las doce del dia 9 del mes de Diciembre próximo 
se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de 
Collado Mediano para arrendamiento de un terreno cer
cado , núm. 146 del inventario ,  de ocho fanegas y uu 
celemín de cabida, destinado á pastos, al sitio llamado 
Navazo; otro, núm. 157, al sitio Herrensilla Carrascal, 
procedentes del clero, en quiebra de D. Manuel Mana 
Folgueira, por término de tres años y 27 escudos 200 
milésimas de renta  anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración y Secretaria del 
citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las per- 
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 29 de Noviembre de 4869.=E1 Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —£

A las doce del dia 9 de Diciembre próximo se cele
brará subasta pública en la Casa Consistorial de Alpe- 
drete para arrendamiento de una tierra cercada, núme
ro 22 del inventario ,  de 10 fanegas de cabida,’ al sitio 
llamado Jas L anchuelas ,  procedente del clero, en quie
bra de D. Manuel María Folgueira ,  por término de tres 
años y 9 escudos 600 milésimas de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección torcera de esta Administración y Secretaría del 
citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 29 de Noviembre de 1869.=E1 Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —%

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado dem ostrativo del resultado de la su

basta celebrada en este dia para la adqui
sición  de créditos de la Deuda no prefe
rente del Tesoro procedente del material 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la 
ley de 3 da Agosto de 1851, y con sujeción 
á lo prevenido en los 33 al 36 de la instruc
ción del m ism o mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Su jetos que han hecho las pr oposiciones. huporte Cambio
nominal.

D. José del Pozo y A renas.................................  3.76,0 9 9*93
Manuel Angulo R obió.....................................  2.423 99*99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nom inal. Cambio. Efectivo.
In teresados. — — _

Rs. vn. Escudos. Escudos.

D. José del Pozo y  A ren as. 2.760 9 ‘998 375*924
Manuel Angulo R o b ió .. . 2.423 9D99 242l275

M adrid 29 de N oviem bre de 1869 .= E 1 Secretario/José María 
M aury.— V.° B .° = E l D irector g en era l, P resid en te , Heredia.

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CORREOS.
C artas d e ten id a s  p o r  fa l ta  de fra n q u eo  en 80 de No

viem bre.

Número. NOMBRES. D es t in os .

639 Agustina V argas ..........................Chamartin.
640 Bernardo Caballero   Santillana de C.
641 Cárlos Aceituno..............................Prosperidad.
642 Cristina de P e d ro .......................Valladolid.
643 Domingo B erd ion....................... Fermoselle.
644 Felipe S a e z   .....................Grijota.
645 José U t r i l l a .................................. L-atoba.
646 Manuel R. y O sm a.................... Morata.
647 Manuel G. Santa O.....................Tetuan.
648 María de la P. R acun a   Cádiz.
649 R. R e ixach .................   H ong-Kong.
650 Raimundo G. T izó n .................. Dolores.
651 R amona de Cuadrillero Toledo.
652 Serafín Cuadrados  ..............  Villoldo.
653 Ten. Corl. infantería Príncipe. Granada.
654 Vicente Cebados......................... Santander .

IMPRESOS.

655 I Ministro Instrucción pública. IBucharest.
656 |Medinaveitia (Mr.)........ ’......... . |Trieste.

Madrid 4.a de Diciembre de 4 8 6 9 .=  E l  Inspector 
Jefe, Juan  MoraU.'la.

G O B IE R N O  D E  LA  P R O V I N C I A  DE SEG O V IA .

D. Manuel de San Martin, Secretario de la Jun ta  p ro 
vincial de Sanidad y Fiscal nombrado por el Sr. Gober
nador de la provincia para la instrucción del expediente 
justificativo del mérito contraido por el Licenciado en 
Medicina y Cirugía D. Manuel Velasco y Cortiella du
rante  la epidemia colérica que hubo en 'el nueblo de 
Zarzuela del Monte en los meses de Setiembre, Octubre 
y Noviembre del año de 4865 para su ingreso en la Or
den civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente 
en averiguación de la certeza de los actos heroicos de 
abnegación y caridad que en la citada época llevó á cabo 
el expresado D. Manuel auxiliando por cuantos medios 
tuvo á su alcance a los invadidos en el referido pueblo, 
doy la publicidad prescrita por el art. 5.a del reglamento 
dictado para, ia Orden civil de Beneficencia, abriendo un 
plazo de lo  días á fin de que se puedan presentar en pro 
y en contra de la exactitud de los hechos que compren
de el expediente incoado las reclamaciones que al ob
jeto conduzcan.

Segovia 24 de Noviembre de 4869.=Manuel de San 
M ar t in .= P o r  orden del Sr. Fiscal, el Secretario, Pa tr i
cio Montañés. S—464

D. Manuel de San Martin, Secretario de la Junta 
provincial de Sanidad y Fiscal nombrado por el señor 
Gobernador de la provincia para la instrucción del ex
pediente justificativo del mérito contraído por D. Ale
jandro Perez Escotado, Oficial de este Gobierno, durante 
ia epidemia colérica que hubo en el pueblo de Zarzuela 
del Monte en los meses de Setiembre, Octubre y No
viembre de 4865 para su ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente 
en averiguación de la certeza de los actos heroicos de 
abnegación y caridad que en la citada época llevó ácabo 
el expresado D. Alejandro, auxiliando por cuantos me
dios tuvo á su alcance á los invádidos en el referido 
pueblo, doy la publicidad prescrita por el art. 5.a del 
reglamento dictado para la Orden civil de Beneficencia, 
abriendo un plazo de 45 dias á fin de que se puedan 
presentar en pro y en contra de la exactitud de los he
chos que comprende el expediente incoado las reclama
ciones que al objeto conduzcan.

Segovia 24 de Noviembre de 1869.=Manuel de San 
M ar t in .= P o r  orden dei Sr. F is c a l , el Secretario , P a tr i
cia Montañés. S - 463

D. Manuel de San Martin, Secretario de la Junta  
provincial de Sanidad y Fiscal nombrado por el señor 
Gobernador de la provincia para la instrucción del ex
pediente justificativo del mérito contraido por el Licen
ciado D. Manuel Diaz Gómez, Médico titular de Villa— 
castin ,durante  la epidemia colérica que hubo en Zarzue
la del Monte en los meses de Setiembre, Octubre y No
viembre del año de 4865 para su ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente 
en averiguación de la certeza de los actos heroicos de 
abnegación y caridad que en la citada época lievó á 
cabo el expresado D. Manuel auxiliando por cuantos 
medios tuvo á su alcance á los invadidos en el referido 
pueblo, doy la publicidad prescrita por el art. 5.° del re
glamento dictado para la Orden civil de Beneficencia, 
abriendo un plazo de 15 dias á fin de que se puedan 
presentar en pro y en contea de la exactitud de los h e 
chos que comprende el expediente incoado las recla
maciones que ai objeto conduzcan. ^

Segovia 24 de Noviembre de I869.=M anuel de. San 
M ar t in .= P o r  orden del Sr. Fiscal, el Secretario, Patr i
cio Montañés. S —165

D. Manuel de San Martin, Secretario de la Jun ta  
provincial de Sanidad y Fiscal nombrado por el Sr. Go
bernador de la provincia para la instrucción del expe
diente justificativo del mérito contraido por D. Mateo 
Velasco, Cirujano titular de Zarzuela del Monte, durante 
la epidemia eojénea que hubo en el indicado Zarzuela en 
los meses de Setiembre, Octubre y Noviembre del año 
de idbo para su ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente 
en averiguación de la certeza de los actos heroicos de 
abnegación y caridad que en la ciiada época llevó ácabo  
el expresado D. Mateo auxiliando por cuantos medios 
tuvo á su alcance á los invadidos en el referido pueblo, 
doy la publicidad prescrita en el art. 5.° del reglamento 
dictado para la Orden civil de .Beneficencia, abriendo un 
plazo de 15 dias á fin de que se puedan presentar en pro 
y en contra de la exactitud de los hechos que compren
de el expediente incoado las reclamaciones que al obje
to conduzcan.

Segovia 24 de Noviembre de 4869. =  Manuel de San 
Martiu.~-Por orden del Sr. Fiscal, el Secretario, Patricio 
Montañés. S — 466

AYUNTAMIENT O P O P U L A R  DE V 1 L L A F R A N C A  D E N A V A R R A .

Este Ayuntamiento  y doble número de mayores 
contr ibuyentes lian acordado cerrar el partido de Médi
co-cirujano para la asistencia de las familias acomoda
das de esta villa, y en su consecuencia anunciar la va
cante de una  plaza de dichas profesiones con el sueldo



anual de 'I£.000 rs. pagados por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.Pura el mejor desempeño del servicio, el Facultativo 
agraciado, en unión del titular, tendrán obligación de 
visitar á todo el vecindario, de muñera que disfrutando ambos sueldo igual no quede desatendida ninguna cla
se de la sociedad, y sí se cumpla cuanto se previene en el reglamento vigente sobre organización de partidos 
médicos.Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompa
ñadas de copia del título y hoja de méritos al Alcalde Presidente de la corporación en el término de £0 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .Villafranca 30 de Noviembre de 18(39.==E1 Presiden
t e , Casto Vitas.=Con su acuerdo, Antonio Pueyo , Se
cretario. ________ __________V—157

A L C A L D ÍA  CONSTITUCIONAL DE  T A R IF A .
Por  acuerdo de este Exorno. Ayuntamiento se an u n 

cia por 30 dias, que empezarán á contarse desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , la provisión de la plaza de Se
cretario del mismo con el haber anual de 1.000 escudes, 
y bajo las condiciones establecidas en los artículos 100 y 101 de la ley municipal vigente.

Tarifa £4 de Noviembre de 1869.=El Alcalde, Anto
nio Cazalla y Rodríguez.=E1 Secretario interino, José Martínez Gallardo. T—60—3

JUZGADO D E P R I M E R A  INSTANCIA DE T A F A L L A .
D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que hallándose vacante una  de las plazas de Procurador de este Juzgado de primera instancia por 

fallecimiento del Procurador D. Francisco Isaba; cum
pliendo con lo mandado pur el muy limo. Sr. Regente 
de la Excma. Audiencia del territorio, se anuncia la va
cante de dicha Procura para que los que quieran soli
citarla presenten sus instancias documentadas en este 
Juzgado dentro del término de 15 dias,  á contar desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Tafalla á 30 de Noviembre de 1869.=Ri~  
cardo Gaztam bide.=Por su m a n d ad o , Florencio Ca
dena. T—59

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. F elip e  M ontull y  B iscarri, Ju ez d e  p r im era  in sta n c ia  d e  la 

c iu d ad  y  p a rtid o  d e  B arb astro .
P o r  el p r e se n te  ed ic to  se  cita, llam a y  em p laza  á los q u e se  

crea n  con  d erech o  á la h er en c ia  in testad a d e  D. P ed ro  V id aller , 
P á r r o c o  q u e  fu e  d e  Secastilla , n a tu ra l d e  C astejon del P uente , 
p a ra  q u e  en e l térm in o  d e 20 d ias com p a rezca  en  e ste  Ju zgad o  
á d e d u c ir  e l d erech o  q ue c re a n  asistir les m ed ian te  P rocu rad or  
c o m p e te n te m en te  autoi izado; p u es en otro  caso  se  acord ará lo  
p r o c e d e n te  en  el e x p e d ie n te  en  que han  co m p a rec id o  D. A le 
ja n d r o  T o rren te , com o  v iu d o  u su fru ctu ario  d e  M aría N o rb er la  
S erra  y  V id a ller , y  V ictoria  S e n  a y  V id a ller .

B a rb a stro  18 d e O ctubre d e  iS 6 9 .= F e ú p e  M ontull y  B is -  
c a r r i .= P o r  m an d ad o d e  S. S., P elegr in  F ern a n d ez . B —X — 850

P o r  e l p re se n te  y  en  v ir tu d  d e p ro v id en cia  del Sr. Ju ez  d e p r i
m era  in stan cia  del d istr ito  del H osp ital d e  esta  cap ital, r e fr e n 
dad a por el in frascrito  E scr ib an o  D. A ntonio  M árcos, se sa ca n  á. 
la v e n ta  en pública subasta, que ten d rá  lugar el dia 6 d e D ic iem 
b r e  p ró x im o  y  h ora  d e la una en d ich o Ju zgado, sito  en  el p iso  
bajo d e la A u d ien c ia  terr itoria l, un baño gra n d e  d e  m árm ol, d os  
p e r r o s  d e m árm ol d e  Italia y una ch im en ea  tam b ién  d e  m árm ol, 
tasad o  tudo en 29.500 i s . ; c u y o s  e fec to s p o n d rá  d e  m an ifiesto  
D . E m ilio  P in illa , q u e v iv e  p laza  d e T o p ete , núm . 1 , cuarto e n 
tresu elo .

Lo q u e  se  an u n cia  al p ú b lico  llam an d o l id ia d o r e s ;  a d v ir tie n 
do q u e  no se  ad m itirá  p o stu ra  q u e  no cu b ra  las d o s tercera s  
p a rtes de su  tasación .

M ad rid  29 d e  N o v iem b r e  d e 1 S 6 9 .= E l  E sc r ib a n o , A n ton io  
M árcos. X — 935

D . S a tu rn in o  d e C ean o V iv a s , A b ogad o del ilu stre  C o leg io  de  
B ú rg o s y Ju ez d e  p r im era  in stan cia  d e  e ste  p artid o .

P or  v ir tu d  d e l p r e se n te  llam o á los que se  crea n  con  d e r e 
ch o  á h ered a r  á D .J t aq uin C aravias H ern án d ez , natu ral d e  P e 
ñ a ra n d a  d e B r a c a m o n te , v e c in o  q u e  fué d e  esta  c a p ita l, e n  la 
qu e fa lleció  en la m añ an a d e l dia 22 d e l corr ien te  ab in testato  
en  cu an to  a h e r e d e r o , para q u e  com p a rezcan  en  este  Ju zgad o  
d e n tr o  del térm in o  d e 30 d ia s , co n ta d o s d esd e  la fech a d e  la fi
ja c ió n  de los ed ic to s en  qu e se  v e r ifiq u en  ú ltim am en te  en  esta  
cap ita l ó en  la v id a  d e P eñ a ran d a  d e B racam on te; p u es a s í lo 
ten g o  a c o id a d o  en  el ex p e d ie n te  p ro m o v id o  á in stan c ia  de D oña  
A n ton ia  C arav ias B ia z , v iu d a , v e c in a  d e  esta  c iu d ad  y tia c a r 
nal q ue fu é del D. Joaq u ín  C aravias.

D ad o  en  S a lam an ca a 30 de N o v iem b r e  d e l8 6 9 . =  S a tu rn in o  
d e C eano V i v a s .=  P or su  m a n d a d o , Ju an G onzález  B rieb a.

X — 949
P o r  el p r e se n te  y  en v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  del Sr. Ju ez  d e  

p r im era  in stan cia  del G isfrito de la In c lu sa  d e e sta  c a p ita l, se  
an u n cia  la ven ta  en  p ú b lica  su b asta  de cu atro cu a d ro s p intados  
en tab la  y  lie n z o , y  ta sa d os e n  700 e s c u d o s , q u e t -n d r á  lugar  
el dia 13 dei m es actual, y hora d e la?una y  m edia, en  d ich o  Ju z
g a d o , p lazu ela  de la L e ñ a , casa d e la B o lsa , p iso  prin cip al. P o
d rán  se r  ex a m in a d o s en  las o fic in as del B a n co  de E c o n o m ía s , 
ca lle  d e  la E stre  la, nú m . 3.

M ad rid  1.° d e  D ic iem b re  d e  18 69 .— E l E sc r ib a n o , L uis E s
c o b a r . X — 948

P or  el p resen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en cia  del Sr. D. Juan de  
I g n e s o n , Ju ez  d e  p r im era  instancia  d ri d istr ito  d e B u en avista  
d e esta  c a p ita l, se  cita y  llam a á D. Jt.sé C arbajal, cu y o  d o m i
cilio se  ign ora  , para q u e en  el p reciso  térm in o de och o dias com 
p a re z ca  en  d ich o  Ju zg ad o  , d e sd e  las d o ce  d e  la m añana á las 
dos d e  su  ta rd e  no s ien d o  f e r ia d o s , con  o b je to  de form alizar  
el d e p ó s ito  que ha so lic itad o  su  e sp osa  la Sra. D oñ a A d ela id a  
D o m ín g u e z , al ten o r  de lo d isp u esto  en  e l art. 1 .283 d e  la ley  
d e  E n ju ic iam ien to  c i v i l , p ara en tab lai d em an d a  d e  d iv o r c io ;  
a p erc ib id o  qu e en  otro  caso  se  a c o rd a iá  lo q ue haya lugar.

M adrid 30 d e N o v iem b r e  d e  1 8 6 9 .= I g n e s o n .= E l  Lscriban o, 
P e d r o  Jo sé  V ig il. X — 9¿»5

En v ir tu d  d e  lo m an d ad o por e l m u y Iltre. Sr. P r o v iso r  de  
la d ió cesis con  auto d e  23 del corr ien te , d ad o en  m érito s d e  la 
cau sa  que d e oficio se  está  inr-truyendo so b re  n u lid ad  d el m a
trim o n io  q ue Jo sé  Mas contrajo con  R osa F errater  v iv ie n d o  su  
prim era  cu n sorte  D am iana C a ste ra d , se  c ita  al p r im ero  y  á la 
últim a, c u y o  actual p arad ero  se  ign ora, para qu e d en tro  d el t é r 
m in o  d e  n u e v e  d ias co m p a rezca n  en  el p re se n te  T ribunal e d e -  
siá»tico  á e x p o n e r  y  p ed ir  en  m érito s d e dicha causa lo q ue á 
su  r esp e ctiv o  d erech o  c o n v e n g a ;  a p erc ib ién d o les q u e d e no h a 
cerlo  se  p a sará  ad ela n te  sin  m ás c ita r le s , em p lazarles ni h a cer
les notificación  alguna, qu e se  p racticarán  tod as en e stra d o s d e l  
T rib u n a l, p a rá n d o les  el p erju icio  que en  d erech o  h a ya  lugar.

D ad o en  B arcem na á 27 de N ov iem b re  d e  4 8 6 9 .= P '-r  m an 
d a d o de S. S., A gu stín  Obiols, E scr ib an o . B — 138

D. Isaac M a rtín ez, Ju ez  d e p r im era  in stan c ia  de esta  v illa  y  
p artid o  de C eb reros.

P o r  el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo  á F ra n c isco  G arcía  
M a n ceb o , natural y  v ec in o  d e N a v a lu e n g o , p ara  q ue se  p resen 
te  en  e ste  Ju zg ad o  en  el térm in o  de 30 dius á resp on d er  d e  los 
ca rg o s q u e resu lten  d e  !a cau sa  que se  sigu e  con  m otivo  del 
h u rto  d e un c erd o  de la peí ten en c ia  d e  H ugenio G rande.

C eb reros 29 d e N o v iem b r e  de 1 8 6 9 .= Isa a c  M a r t in e z .= P o r  
su m a n d a d o , J esú s P erez. C— 229

D . T rifon  P e r e z , Ju ez  de p rim era  in sta n c ia  d e L ed esm a, en  
la p rov in cia  d e  Salam anca.

P or  el p re se n te  se  cita, llam a y em p laza á M an u el F ern a n d ez , 
v e c in o  de V ilvestre , á fin de qu e en térm ino d e  30 d ias com p a
rezca  m íe  e ste  Ju zg ad o y  E scrib an ía  d e l qu e refren d a  á r es
p o n d er  de los cargos qu e le resu ltan  en cau sa  crim in al qu e co n 
tra  e l m ism o se  s ig u e  p or con trab an d o  de sal p o rtu gu esa  ; te 
n ien d o  e n te n d id o  q ue d e  no v er ifica r  la p resen ta ció n  duran te  
el tiem p o fijado se  segu irá  la causa en  reb eld ía  y le parará el 
perju icio  que haya  lugar.

D ado en  L ed esm a á 28 d e  N o v iem b r e  d e  1 8 6 9 .= T r ifo n  P e -  
r e z .= P o r  su m and ado, S eb astian  Gorjon. L — 74

V ica r ía  ec le siá stica  d e  M adrid y su  p artid o .— E n v ir tu d  de 
p r o v id en c ia  d e lS r .D r .D . J o sé  d e  L o r e n z o y  A rago n és, Presbítero, 
V icar io  ec le siá stico  d e esta  h ero ica  v illa  y su p a rtid o , se cita á Jo
sefa  G ecos, natural d e  A ullares, en la d ió cesis de A storga, hija de 
Jo sé  y  d e D om inga G on za:ez , casada que fué con S an tos D iez, 
c u y o  p arad ero  y  ex is te n c ia  se  ignora, á fin d e q u e < n el ún ico ( 
im proi ogab.le térm ino d e 15 dias, con tad o s d e s é e la  in serc ión  de  
p r e se n te  en  los p e r ió d ic o s  o fic ia le s , com p arezca  en e ste  T rib u 
nal y  N otaría  del inf¡ a scr ito , calle  ele la Pasa, núm . 3, p iso  p r in 
c ip a l, á c o n c e d e r  ó negar á su hija Rosa D iez el con sejo  p r e v e 
n id o  en el art. 15 de la iey d e  20 d e  Junio d e 1S62 para el m a
trim on io  q ue in tenta  con traer  con  José  S irv en !, natural de J ijo
n a , hijo d e  F ra n c isco , y a  d ifu n to , y  de F ran cisca  A le a r a s , d< 
ed a d  d e 2 9 a f r s ;  con  ap erc ib im ien to  de que trascurrid-' di> he 
térm in o  sin  hab er com p a rec id o  se  dará al e x p e d e n t e  el cursi 
q u e corresp on d a .

M adrid  26 ( ie N o v ie m b r e  d e 1869 — R om ualdo de Brea.
M— 815

CORTES CONSTITUYENTES
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia d.e de D iciembre de 1869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  G a r c í a  

G ó m e z  d e  L a S e r n a .
Abierta la sesión á las dos y media, y leidn el acta 

de la anterior por el Sr. Secretario Sánchez Ruano, fué aprobada.
Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Diaz Quintero, Moncasi, León y Llerena y Riverse excusaban 

de asistir á la sesión por hallarse e.iifermos.
Se dio cuenta de una exposición de varias viudas y 

huérfanos que percibían haberes por el Patrimonio déla Corona solicitando su abono, y pasó á la comisión respectiva.
Asimismo se dió cuenta de los objetos de que se habían ocupado las secciones en su reunión de ayer.
Las Cortes oyeron con satisfacción la lectura de un 

t&légrama en que el Sr. Lesseps expresaba su reconoci

miento por la manifestación que en su obsequio había hecho la Cámara.
o r d e n  d e l  d í a .

Sorteo de secciones.
Verificada esta operación, se entró en la discusión del 

Dictamen relativo al proyecto de ley sobre desvinculacion 
y venta de los bienes que fueron del Patrimonio de la 

Corona.
Se aprobó el art. 5.°, previa su lectura y pregunta oportuna.
Leido el art. 6.° y una  enmienda del Sr. P r ie to , se aplazó su discusión á propuesta de la comisión, que de

seaba conferenciar con el Sr. Ministro de Hacienda acerca de la enmienda.
Los artículos 7,°, 8.° y 9.° fueron aprobados sin debate.
Se leyó el art. 10, que decia así:

«Art. 10. Las cargas de hospitalidad , de beneficen
cia , las espirituales y otras que pesan sobre los patro
natos se capitalizarán debidamente; y para su continuación y cumplimiento, sin perjuicio de ser revisadas, 
se expedirán inscripciones nominativas intrasferibles 
del 3 por 100 interior, cuyos intereses formarán la renta que ha di? cubrir aquellas obligaciones.»

Se dió asimismo lectura de la siguiente enmienda:
«Los Diputados que suscriben proponen que el a r 

tículo 10 del proyecto de ley sobre desvinculacion y 
venta de los bienes del Patrimonio que fué de la Corona 
se redacte de la siguiente m a n e ra :

«Los bienes de los patronatos de la Corona se ena
jenarán con arreglo á las leyes de desamortización.»Las cargas que pesen sobre dichos bienes se satis
farán con los intereses de las inscripciones intrasferibles 
que se den en equivalencia de aquellos.»«Palacio de las Cortes £7 de Noviembre de 1869.= 
Telesforo Montejo y Robledo. =  Francisco A rqu iaga .=  
Cirilo Alvarez.=Pedro González M arrón.=Francisco Ja
vier M oya .=El Marqués de la Vega de A rm ijo .= S .  Al-  
varez Bugallal.»

El Sr. o r t x z  D E  P I N E D O :  La comisión no tiene inconveniente en admitir el primer párrafo de la enmienda, sin embargo de que en el art. 3.° del proyecto 
se dice lo mismo, ya que los autores de la enmienda 
parece que desean haya más claridad en lo que se refie
re á los bienes de patronato.

El segundo párrafo no puede admitirse sin que sobre 
él se dé alguna explicación. ¿Quieren decir los autores 
de la enmienda que todos los títulos que se emitan en 
permutación de los productos que den los bienes en 
venta han de quedar sujetos al cumplimiento (je las cargas? La comisión no cree que debe hacerse ésto, sino 
que lo primero es averiguar las cargas; y una  vez que 
se sepa el importe de e s ta s , emitir las inscripciones in
trasferibles que sean bastantes para levantarlas. Una 
vez vendidos los b ie n es , puede suceder que se hayan 
obtenido productos que den una renta m uy superior á 
la que daba el patronato, y que era suficiente á levan
tar la c a rg a , y habria un  exceso de renta que no ten
dría aplicación alguna; y en este caso no hay nada 
más justo que el E s ta d o , que se encuentra ya muy re
cargado , no se grave más y emita sólo las inscripciones 
necesarias.

Si lo que desean los autores de la enmienda está 
conforme con el pensamiento de la comisión, podrá ad- 
mitirse ín tegra la enmienda haciendo la aclaración opor
tuna; mas en otro caso no es posible aceptar el segundo 
párrafo.

El Sr. G O N Z A L E Z  M A R R O N : El Sr. Ortiz de Pinedo desea que los autores de la enmienda den algunas 
explicaciones acerca del alcance que tiene el segundo 
pá rra fo , si bien yo creo que no eran necesarias.

Nosotros hemos tratado de resolver una cuestión que 
vemos no ha  sido resuelta. Hemos creido que los bienes 
de esos patronatos debian sacarse á la venta con arreglo 
á las leyes de desamortización, y hemos adoptado una 
fórmula general, no obstante la diversidad que hay en 
los patronatos. Una vez adoptado este principio, hemos 
creido que las cargas anejas á ellos deben levantarse 
con los títulos que se den en equivalencia de los pro
ductos de la venta; mas los bienes de los patronatos no 
deben cercenarse ni limitarse de modo alguno. Si la 
carga es, por ejemplo, el sostenimiento de un  hospital, 
se comprende perfectamente que si tiene £ millones de 
renta , £ millones gastará ;  y si tiene 3,  esos serán los 
que invierta en sus atenciones: no puede, pues, limi
tarse al producto que den sus bienes en venta, sino que 
deben destinarse á ello todos los títulos que se emitan en equivalencia al total de los productos.

Con este motivo debo recordar que el monasterio de 
las Huelgas debe dedicar todos los sobrantes al hospital 
del E m p era do r ; de modo que nada de la venta puede quitarse eñ casos como este. El pensamiento, pues, que ha servido d^ base á la enmienda es que el producto de 
todos los bienes, absolutamente todo el producto, debe 
d e d ic a r s e  á l e v a n t a r  la s  c a r g a s .El Sr. O R T I Z  D E  p i n e d o : La comisión no ha tenido tiempo de examinar todas las fundaciones, que son muchas ciertamente; pero sabe que algunas de las car
gas no son indeterminadas, sino que por el contrario es
tán tasadas. En el monasterio de las Huelgas y en el de 
las Descalzas es fijo el número de religiosas que puede 
haber, y sabido es que algunos fundadores han deter
minado hasta la vida que en el monasterio se habia de 
hacer, el número de capellanes que han de contribuir al 
culto, y los aniversarios que se han de celebrar, no ha
biendo apénas una  carga que no se halle más ó ménos 
definida.

La comisión en este punto ha creido que debía res
petarse la voluntad de los fundadores en todas aquellas cargas que tengan razón de ser hoy dia.

Ha hablado S. S. dei hospital del Emperador, y pre
cisamente hace años que ha dejado de cumplirse el ob
jeto de su fundación. Ese hospital fué fundado por Alon
so VIII, ántes de la batalla de las Navas, para los pere
grinos que iban en romería á visitar el sepulcro del Apóstol Santiago, é inútil es decir que ya hace muchos años que no t ienen‘lugar esas romerías.

Nosotros no venimos á decir en este proyecto que se 
enajenen los bienes y dejen de cumplirse las cargas, sino 
que venimos á proponer que se apliquen las leyes que 
rigen en la materia, haciéndose las excepciones convenientes, y extendiéndose Alas cargas que en los tiempos modernos deben subsistir.

Si el Sr. González Marrón insiste en que deben emi
tirse inscripciones intrasferibles en equivalencia al pro
ducto total de los bienes de los patronatos cuyos inte
reses se destinen á levantar las cargas, la comisión se 
limita á ad m it i r la  primera parte. S. S. verá si de acuer
do con los demás firmantes puede conformarse con el 
pensamiento de la copiision; pues si insiste en sostener 
en toda su integridad según nos ha manifestado, no 
puede ser admitido el párrafo segundo de la enmienda, 
y puede apoyarla, sometiendo la resolución de este p u n to á la deliberación de la Cámara.

Ya* que estoy de pié, quiero desvanecer un cargo que 
hizo ayer el Sr. Figueras á un partido respetable, atribuyéndole ó considerando por lo mónos como debida á 
su cooperación la ley de Mayo de 1865; cargo que es in 
fundado, como reconocerá S. S. cuando yo recuerde a l gunos antecedentes.

Presentada la ley de Mayo de 1865 por Narvaez á 
unas Cortes cuya mayoría le pertenecía en cuerpo y alma, algunos individuos de la unión liberal se disponían á combatir el proyecto del Gobierno; pero este les dijo que seria de mejor resultado el debate privado en la comisión, y que en ella podria ser modificado el proyecto 
en el lentido que creyeren más conveniente. El objeto de 
la unión liberal era evitar que se presentara la cesión 
que la Reina hacia de los bienes del Patrimonio de la 
Corona como una cesión de bienes propios sobre los cua
les tuviera pleno dominio, y que este hecho pudiera ser 
recibido como un rasgo sin ejemplo en la historia. Y con 
efecto, formaron parte de la comisión los Sres. Rios R o 
sas, Alonso Martinez y Bedrnar; y el primero, con su gran autoridad, redactó el preámbulo del dictamen, ha
ciendo constar que nunca se habia reconocido al Monar
ca más que el usufructo de los bienes que cedia; que so • 
bre ellos habia tenido siempre la nación dominio direc
to, y que por consiguiente lo que la Reina hacia no era más que ceder el usufructo de esos bienes.

Tan allá llevaron los individuos de la unión liberal 
la necesidad de hacer constar esta doctrina, que en un 
párrafo muy importante del preámbulo á que aludo de
clararon que el £5 por 100 no debia considerarse como 
premio del rasgo que Doña Isabel de Borbon ejecutaba, 
sino que á lo sumo debia estimarse de la manera que 
nosotros lo juzgamos: como compensación de la parte de 
bienes propios que cedia al Patrimonio de la Corona, y 
que por este hecho pasaban desde luego á ser propiedad 
del Estado.Tal fué la intervención que tuvo la unión liberal en 
este asunto, y creo yo que estos antecedentes bastarán 
para que el Sr. Figueras haga la aclaración que de su 
imparcialidad espero.

El Sr. f i g u e r a s : N o  comprendo bien cuál es el deseo del Sr. Ortiz de Pinedo. Yo no puedo ménos de 
considerar como un grande error de la unión liberal la 
ley de d£ de Mayo de 1865; y sin recordar si pertenecia 
á ese partido el entonces Intendente de Palacio, y si 
habia alguno de esa colectividad política que tomara par
te en el himno de alabanzas con que se enaltecía lo que se llamaba el rasgo, y que estaba reducido á que la na
ción, que tiene la propiedad completa sobre esos bienes, 
cediera el £5 por 100 á la persona que sólo disfrutaba el 
dominio útil; sin recordar nada de esto, digo, yo he juz

gado á una colectividad política y no á individuos de
terminados.El Sr. o r t i z  D E  p i n e d o : Ha dicho el Sr. F igue
ras que se cedió el £5 por 100 á la persona que disfrutaba el dominio útil de los bienes de que se trata. N o : lo 
que se hizo fué declarar que ese £5 por 100 era en com
pensación de los bienes propios que Doña Isabel II h a 
bía cedido al Patrimonio. Por lo demás, si no hubiera sido 
por la unión liberal, no se hubiera hecho constar que los 
bienes del Patrimonio de la Corona pertenecían á la na
ción, y que lo único que cedia Doña Isabel II era el usu
fructo.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): No h a biendo la comisión admitido por completo la enmienda, el Sr. González Marrón tiene la-palabra para apoyarla.
El Sr. G O N Z A L E Z  M A R R O N : Voy á hacerlo en muy pocas, pues conformes todos en que los bienes del 

Patronato de la Corona deben venderse con arreglo á las leyes de desamortización, no me explico cómo no pode
mos entendernos. Yo sostengo las doctrinas que el par
tido progresista ha aplicado siempre desde el año 1855, 
en que se calificó de despojo el principio practicado en la primera época desamortizadora, y en que ese partido 
creyó que podía apoderarse de los bienes de las comu
nidades.Señores, ¿ qué es lo que debe querer el Estado? Que 
los bienes de patronatos se vendan; que esa propiedad 
se trasforme según lo exigen los buenos principios de 
la ciencia económica, pero que el producto de esa propiedad así trasformada se entregue íntegro á los establecimientos y monasterios á quienes corresponde. El 
Estado no puede dar sólo lo que crea necesario para el 
levantamiento de las cargas á que los fundadores deja
ron afectos los bienes; esta es una teoría no conforme 
con la justicia, y á la cual, no sólo se oponen los Dipu
tados por ser de Búrgos, sino como de la nación, por
que es diferente de lo que se viene sosteniendo desde 
el año 1855 hasta la fecha. Véndanse enhorabuena los 
bienes de patronatos; pero que su producto íntegro se 
invierta en los objetos de su fundación , sin meterse el 
Gobierno á averiguar si son ó no bastantes para aten
der á las cargas qüe han de levantarse; pues si no lo 
fueran, no creo yo que el Estado diera lo que faltase. 
El Gobierno debe intervenir para ver si se cumplen ó 
no las obligaciones impuestas por los fundadores, y nada 
más; pasar más adelante, hacer lo que indica el Sr. Or
tiz de Pinedo, seria exponerse á que su conducta se ca
lificara con la frase de robo político que aquí se usó el año 55 hablando de lo hecho en otra época.

El Sr. C I S N E R O S :  En esta cuestión de patronatos 
de la Corona hay una confusión que nace de su índole 
singularísima. Voy á hacer un breve resúmen del origen y naturaleza de estos patronatos, con la esperanza de 
hacer que desaparezcan por completo los escrúpulos del 
Sr. González Marrón.

S eñores , en España, además del patronato general 
que corresponde al Rey como Jefe dei Estado sobre las 
iglesias de la nación, tiene un patronato especial sobre 
las iglesias ó monasterios fundados por Reyes ó P r ín 
cipes de la Real Casa. En este caso se encuentran el 
E scor ia l , Nuestra Señora de Atocha, las Descalzas Rea
les , la E nca rn ac ión , las Salesas Reales, las Huelgas 
de Búrgos, Santa Ciara de Tordesillas y algunas otras; 
pero este patronato no podía estar sujeto á otra doc
trina que á la que rige en general sobre la materia. 
¿Qué dispone el derecho canónico? Patronato es el de
recho conferido á una persona ó corporación, de pre
sentar para un Beneficio ó Curato vacante á una per
sona eclesiástica, disfrutando además ios patronos ciertos derechos útiles, onerosos y honoríficos. Los derechos 
útiles consisten en que el patronato debe ser alimen
tado por la iglesia ó monasterio que funda en el caso de 
venir á pobreza, ó cuando en la fundación se han reser
vado las rentas necesarias para este objeto. También tie
nen derecho los patronos á investigar la inversión de los 
bienes con que ellos ó sus ascendientes dotaron la igle
sia; y entre los derechos honoríficos se hallan los de pro
cesión, preces, sepultura y otros de esta índole. Pero nin
guna disposicióh se encuentra relativa á q u e  el patrono 
tenga derecho alguno sobre los bienes cedidos.

Ahora bien: conforme á esta doctrina, ¿habremos de 
decir que los patronatos de la Corona son eclesiásticos? 
Contra esta opinión están las reclamaciones de las mis
mas corporaciones é institutos que en otro tiempo libra
ron sus bienes de la desamortización haciéndolos pasar 
como de la Corona. Ahora, por el contrario, y con el 
mismo objeto, se los quiere considerar como de propie
dad absoluta de las corporaciones que los usufructúan; 
y yo no puedo entender, en esa variedad de opiniones, 
si esos bienes son eclesiásticos ó son del Patrimonio de 
la Corona. La comisión por su parte no ha resuelto ni 
tenia necesidad de resolver esta cuestión , pues tengan 
el carácter que quieran, esos bienes como propiedad vin
culada deben desamortizarse. Y una vez desamortizados, ¿qué más puede pedirse que la solución que la comisión presenta, la de que se dé la renta necesaria para levan
t a r  la s  c a r g a s  áq ue  e s o s  b ie n e s  e s t á n  d e s t in a d o s ?  L a  c o misión cree en efecto haber respetado hasta el último límite los derechos de esos monasterios; y yo deseo que 
el Sr. González Marrón, penetrándose de lo conciliadora 
que ha estado en su conducta, retire la segunda parte 
de su enmienda.

El Sr. G O N Z A L E Z  M A R R O N :  Extraña el Sr. Cis- 
neros que en unas ocasiones se diga que los bienes de 
patronatos pertenecen á la Corona, y en otras, como al 
p resen te , se sostenga que son eclesiásticos. Señores, se 
ha declarado ya aquí por un individuo de la comisión 
que esos bienes nunca han sido del Patrimonio de la Corona, y que por eso no están sujetos á la deducción 
dei £5 por 100. Esto es, pues, una cosa ya completamen
te resuelta. Y no se quiera recordar que el año de 1855 
el Intendente de Palacio Sr. Heros, Diputado por Búr
gos, dijo que no podían venderse esos bienes porque 
eran del Real Patrimonio; ni es tose aduzca como un argumento contra, mis opiniones, porque si yo hubiera 
estado en aquellas Cortes , no habria hecho la defensa 
que el Sr. Heros, toda vez que como propiedad del mo
nasterio de ías Huelgas y del hospital del Emperador 
debian venderse con arreglo á lo que disponen las le
yes de desamortización respecto á las de comunidades é insti tutos benéficos.

Por lo demás, mi pretensión es bien sencilla: quiero 
que se declare que esos bienes, que nunca fueron de la 
Corona, Sino propiedad de las corporaciones é institutos que los vienen poseyendo , se vendan por el Estado 
para que la propiedad se trasforme, entregando á sus 
dueños la cantidad que prodúzcan en venta, haya ó no 
con los intereses de las inscripciones para levantar las cargas á que están afectos.

El Sr. C IS N E R O S :  El Sr. González Marrón se ha li
mitado á insistir en su idea de que los bienes de patro
nato son de propiedad de los monasterios. La comisión 
opina de otro modo. Sin embargo, miéntras S. S. no ha 
traído prueba alguna que confirme su opinión, yo, en 
apoyo de lo que venimos sosteniendo, puedo recordar á 
S. S. lo que dice el art. 1.° de la ley de d£ de Mayo del 65. 
(Leyó.) Y esto contesta también á otro argumento de S. S. sobre si se puede ó no deducir el £5 por 100 del importe 
de esos bienes; pues como los de que ha tratado el señor 
Marrón formaban parte del Patrimonio de la Corona, 
claro es que no están sujetos al £5 por 100.

Por otra parte , ¿qué dificultad tiene S. S. en que 
se revisen las fundaciones y se den las rentas nece
sarias para levantar las cargas que deben subsistir? Es 
posible que con el tiempo se hayan introducido ab u sos que no deben continuar, como por ejemplo el de que, 
no habiendo en lars Huelgas más que 14 religiosas, haya 
asignados £3 capellanes para este monasterio. Pues si 
se reconoce la necesidad de suprimir capellanes, ¿por 
qué no hacerse?Puesta á votación la enmienda, fué desechada.

El Sr. V I G E P E E S X D E N T E  (Cantero): Se suspende 
esta discusión.El Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Minis
tro de Marina subió á la tribuna y leyó un proyecto de 
ley aumentando £4 Tenientes en el cuerpo de Ja Armada, anunciando el Sr. Presidente que dicho proyecto pa
saría á las secciones para nombramiento de comisión.Continuando el debate p e n d i e n t e ,  se leyó el ar t .  10, 
el cual fué aprobado sin debate después de manifestar el Sr. Ortiz de Pinedo que debia considerarse incluido en él como adición al párrafo segundo de la enmienda del se
ñor González Marrón , que la comisión habia admitido.

Se leyó el art. 11 y una enmienda concebida en estos 
términos:

«Los bienes muebles é inmuebles que se exceptúan 
de la venta, con arreglo á lo prescrito en el párrafo se
gundo del art.£.° de esta ley, so entregarán al Ministerio de Fomento para que los coloque en los Museos correspondientes ; y los comprendidos en el párrafo tercero 
del mismo artículo se en tregarán , mediante inventario, 
á los Ministerios á que por su clase correspondan.»

«Palacio de las Cortes £5 de Noviembre de 1869.= 
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El Sr. M O N T E J O :  No expresándose con claridad en este artículo á qué Ministerio han de ir á parar los ob
jetos artísticos é históricos que se exceptúan de la venta, los firmantes de la enmienda quisiéramos que ó se dieran explicaciones, ó se dijera si van como deben ir al Mi
nisterio de Fom ento, ó á los establecimientos de que dependen, ó por lo ménos á qué Ministerio se destinan.

El Sr. R O D R I G U E Z  ( D. Gabriel): La comisión está 
conforme con el espíritu de la enmienda del Sr. Montejo, y tree  que el artículo dice claramente lo mismo que ella.

Pero como entre los objetos artísticos é históricos que se 
exceptúan de la venta puede haber otros que sean pre
cisamente de la clase á que se refieren los señores fir
mantes, y algunos cuyo destino ulterior deba ser su co
locación en los Museos que corren á cargo de los Minis
terios de la Guerra y de Marina, de aquí que no sep, posible determinar dónde deban ir desde luego; pero me 
parece que con estas explicaciones el Sr. Montejo reti
rará la enmienda.El Sr. Ministro de f o m e n t o : El Gobierno está 
conforme con las explicaciones que ha dado el Sr. Rodrí
guez en nombre de la comisión. Todos los objetos histó
ricos, artísticos y científicos que deban venir al Ministe
rio ue Fomento, á él vendrán, pues no se comprende 
siquiera para qué habían de quedarse en el de Hacienda.

El Sr. m o n t e j o : Retiro la enmienda.Retirada la enmienda, se abrió discusión sobre el a r 
tículo, y dijo

Ei Sr. r a m o s  c a l d e r ó n : Al discutirse la tota
lidad tuve ocasión de pedir, como un dato necesario para 
la aprobación de esta ley, los inventarios que se hubie
ran formado de los bienes que han de ponerse en ven
ta; y ahora tengo que reiterar mi deseo. ¿Habria incon
veniente en que por una nota adicional a este proyecto 
se hiciera constar el inventario de esos bienes? Además, 
ya que tanto hemos hablado de la hijuela de Isabel II, 
quisiera tambiem que me dijera el Sr. Ortiz de Pinedo, 
puesto que por su cargo debe hallarse más enterado que 
otro en este asunto, qué hay de verdad en lo que se dijo á principio de la revolución acercado las alhajas que se 
habia llevado Doña Isabel II, así como de las que ante - 
riormente se llevó Doña María Cristina, y de las que des
pués se dijo que se habían llevado también otros que ha
bían servido ó querido servir á la ex-Reina de España.

El Sr. O R T I Z  D E  P I N E D O : El deseo del Sr. Ramos 
Calderón respecto á inventarios estaba ya anticipada
mente prevenido por un artículo de la ley de 1 £  de Ma
yo de 1865; pero la Real Casa ha sido tan desgraciada en 
punto á administración , que nunca ha habido inventa
rios de bienes inmuebles. Encontrándome, pues, yo sin 
ellos al hacerme cargo de la Dirección de los bienes del 
Patrimonio, encargué á los Administradores de los Si
tios que formaran cada uno inventarios parciales de los 
bienes puestos á su cuidado , y esos inventarios se han formado y rectificado de la mejor manera posible.

Tales como han podido formarse esos inventarios se 
han pasado al Ministerio de Hacienda. Aproximadamen
te he podido calcular que el valor de los bienes que han 
de enajenarse asciende á 600 millones, y á otro tanto el de los inalienables. Esos inventarios no se han traído 
porque se están sacando copias; pero en sacándolas po
drán venir, y además acompañarán á la Memoria que 
he de redactar de la Administración del Patrimonio.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : La pregunta del señor Ramos y la contestación que he de darle quisiera yo 
que la oyeran todos los Sres. Diputados y el inmenso p ú 
blico que suele acudir en dias que se ventilan asuntos de 
menor interés para ei país, para que se vea con toda 
evidencia la necesidad que España ha tenido de expul
sar á la dinastía de los Borbones. Ya el Sr. Ortiz de P i
nedo ha manifestado lo que hay respecto al inventario 
de bienes del Patrimonio, y voy por lo mismo á limitar
me yo á lo que concierne á las alhajas de la Corona; al
hajas que han  sido robadas de la manera más escanda
losa, porque ha sido un robo doméstico.

Los antecedentes son muy sencillos. Empieza á h a 
ber alhajas de la Corona en tiempo de Felipe II, que las 
vincula y une á la sucesión del reino; Felipe III las conserva y aumenta, y Felipe IV hace lo mismo.

Llega el infeliz reinado de Carlos II, que conserva 
esas alhajas, aumentándolas con los cuadros y tapices; y así sigue en los demás sucesores hasta Carlos III ,  que 
no sólo aumenta las alhajas, sino que las describe y 
marca. En ei reinado de Carlos IV las alhajas están montadas en artificios de los que los plateros y joyeros usan, 
y son en tanta cantidad, que en materia de perlas hay 
talegos y taleguillos, y en los primeros hay anotado cuan
do se sacaban algunas perlas para construir aderezos. En 
el reinado de Fernando VII y en su testamento otorgado 
e n  1 8 3 0 ante D. Tadeo Calomarde se lee la siguiente cláu
sula: «Declaro que durante mi reinado he mejorado al
gunos bienes raíces de la Corona, y es mi voluntad que 
estas mejoras se consideren como parte de dichos bienes; 
así como también los diamantes y las alhajas de oro y 
plata, que por ser propios de la misma Corona constan 
en el inventario firmado y rubricado de mi mano, y que 
lleva dicho n o m b re ; todo lo cual pertenecerá á mi su cesor ó sucesora en el trono.»

De modo que Fernando VII en su testamento dice 
que hay alhajas dé ia Corona y que están en un inven
tario. Cierto es que esas alhajas sufrieron alguna disminución en tiempo de José Bonaparte, que se llevó por 
valor de ££ millones de reales; pero todavía quedaron por valor de 78 millones. Muere Fernando VII; se busca el inventario, y no parece. Preguntan los testamentarios á la Reina. Gobernadora; y esta, en carta dirigida á D. Salvador Enrique Calvet, contesta lo siguiente :«En cuanto á lo que me dices de las alhajas de la 
Corona, puedo yo asegurarte que no ha habido tal lista 
en ei testamento, así como que todas las alhajas fueron 
robadas por los franceses. Cuando Fernando se restableció en la Granja, me dijo que hacia mucho tiempo 
que no existían alhajas de la Corona. Y además de esto, 
otro dia, enseñándomelas todas, me fué diciendo una 
por una las que habían sido de las otras Reinas y las 
que él habia comprado, y jamás me dijo que hubiese 
alguna de ia Corona. Si esto no basta, puedes preguntar 
á Cáceres, á Soria y á otras muchas personas que están bien enteradas en esto.»

De modo que en esta carta se buscan testigos para 
justificar que Fernando VII no habia hecho el inventa
rio de alhajas á que se referia en su testamento. Unese á 
esto otro dato que j ustifica que esas alhajas fueron subrep
ticiamente sustraídas, y es ei de que cuando el probo é inteligente D. Martin de ios Heros se encargó de la In 
tendencia de Palacio , encontró 700 estuches abiertos, 
pero sin las alhajas. Si estas hubieran desaparecido en tiempo de los franceses, no es de creer que se conserva
ran todavía los estuches.

Para cada jornada habia un servicio especial con una 
chapa encima que le designaba, y servicio de estos ha habido que se ha fundido por £5.000 duros como legí
tima retribución de aquella Rosa de Oro cuya historia 
conocen todos los Sres. Diputados.

Después consta que Doña Isabel II tenia en alhajas 
que sin duda le devolvió su madre por un valor de 4£ millones; alhajas que desde Madrid fueron á San Sebas
tian, y de allí al extranjero, para emplearlas tal vez como 
tan desgraciadamente empleó las suyas el Rey de Nápo- 
les, que se ha ido arruinando durante ocho años por en
viar á la Calabria y la Apulla á los bandoleros que las 
han devastado. Las alhajas de la Corona han sido, pues, 
sustraídas por dos personas cuyos nombres teneis en 
vuestros labios: Doña María Cristina y Doña Isabel de Borbon. Es necesario comparar conducta con conducta 
á fin de que se reconozca por todos la razón que hemos tenido los expañoles para expulsar á esa dinastía. Luis Felipe perdió la Corona en Francia; pero la perdió dig
namente, sin menoscabar en nada las alhajas de la Co
rona.

No se ha procedido aquí de esta manera, aunque no 
ha  sido teatro el Palacio déla plaza de Oriente de la devastación de que fueron objeto las Tullerías. Bien po
dria, ya que sueña Doña Isabel de Borbon en volver 
ella misma ó en enviarnos á un hijo suyo, habernos 
dejado las alhajas de la Corona, Pero no sólo han des
aparecido estas, sino que han desaparecido también ri
quísimos y antiguos muebles que estaban en los sótanos 
de Palacio, algunos de los cuales admiran los artistas en 
los museos de Cluny y de Kensington. Esos muebles han salido de Madrid en tiempo de Doña María Cristi
na ,  interviniendo en su venta varias personas, algunas de las cuales existen todavía, y que por lo mismo no 
nombro, limitándome á designar al difunto Sr. Jiménez 
de Haro, que fué uno de los vendedores por encargo de 
Doña María Cristina. Por fortuna no se han llevado los 
riquísimos cuadros de Goya que se estaban pudriendo 
en los só tanos , y una hermosa colección ae tapices.Es conveniente que se sepa esto para que no se crea 
nunca que en este período revolucionario han podido 
suceder cosas como las que ocurrían en esos tiempos. Bueno es que se sepa también que si la ingratitud es, 
como decia el Marqués de Vaidegamas, ei signo típico 
de los Borbones , no lo es ménos la liviandad y la codi
cia, á fin de que no haya un español que se atreva á soñar en la restauración. Recuerdo que cuando Fernan
do V I I , á quien algunos españoles tuvieron el mal gusto de llamar el Deseado, conspiraba contra su padre, en 
una sumaria que se le formó , ei Fiscal del Consejo de 
Castilla D. Simón de Viegas pedia contra él la pena de 
muerte; y cuando aquel Principe subió 1 Trono, ese 
Fiscal tuvo que tomar el camino que tomaban ciertos personajes romanos de los tiempos de Tiberio y Nerón, 
suicidándose por medio del veneno.Ese Principe era tal, que hasta su misma rnadro Ma
ría Luisa ¡o pintaba con estas terribles palabras: «Quien es mal hijo , es mal padre , mal Rey; hijo al fin de las 
caballerizas de palacio." No rec -rdaré su conducta du 
rante ¡os anos que estuvo en Valeiicey, y diré solo que 
cuando volvía a Empana vendió ia Florida, ingresando su valor en su bolsillo particular.

Se hizo un tratado con Inglaterra para evitar la trata negrera, y ie dieron 40U.ÜU0 libras esterlinas que no ingresaron tampoco en el Tesoro español. >":e hicieron igualmente contratos para adquirir míos buques rusos 
completamente pudridos, imponiendo pena de excomunión á ios que dijeran que lo estaban.

Por ú lt im o, cuando se perdieron l a s  Américas, todo 
lo que se ocurrió á aquel Príncipe fue decir que por éso 
no se habia de quedar él sin comer. Esa era l a  grandeza 
de aquel Rey, al que han sucedido otros Borbones que 
por fortuna ha barrido la España de su territorio. *:

Creo haber dado las explicaciones necesarias que de
seaba el Sr. Ramos respecto de las alhajas del ‘P a tr i monio. • : '

El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n : Me felicito de haber dado motivo al brillante discurso del Sr. Ministro de 
H ac ien da , que puede considerarse como e l  proceso de los Borbones. ResuUa de lo dicho por S. S., que h a n  
desaparecido sobre 100 milloncs-en alhajas de la B o ro 
na ,  algunos de ellos por José Bonaparte; y al considerar  esto, no he podido ménos de recordar que no hace 
mucho hemos pagado á la Francia una indemnización 
por habernos restablecido los B orbones , y hubiera Sido bueno tener en 'menta esta sustracción al hacer aquel pago.

Sin más discusión fué aprobado el artículo.
Lo fué sin debate alguno el art. 1£.
Se leyó por el Sr. Secretario Llano y Pérsi la siguiente enmienda: ¡
«Pedimos á las Cortes se sirvan decretar que al a r 

tículo 13 del proyecto de ley sobre desvinculacion y 
venta de los bienes del Patrimonio que fué de la C orona se le añada la fórmula de «sin perjuicio de abonát 
seles al corriente los haberes que hubieren devengado y 
devengaren hasta que la nueva ley se promulgue.»
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En su apoyo dijo
El Sr. o c h o a  (D. Cruz): No sé si acertaré á decir 

algunas palabras después del discurso del Sr. Ministro 
de Hacienda, que me ha dejado completamente estupefacto.

Se trata del arreglo de las clases pasivas que cobran por la Real Casa; y como es fácil que la ley de que en 
este dictarnen se habla no se haga tan pronto como seria 
de desear, propongo que se modifique el artículo en el 
sentido de que esas clases sigan cobrando hasta que la 
nueva ley se promulgue. Para  esto hay otra razón pode
rosa, y es la de que las clases pasivas que cobran de la 
Real Casa están en una situación especial. Cobraban de 
un monte-pío lo que era suyo, lo que habían depositado 
con este objeto, y no me parece justo que se les haga 
aguardar á que se promulgue esa ley para pereibir los 
sueldos devengados y que en lo sucesivo devenguen.

• No se trata de pagar nada nuevo, sino de reintegrar.
El Sr. o r t i z  D E  p i n e d o : La comisión conoce la situación afilctiva de esas clases pasivas; pero teniendo 

en cuenta los antecedentes legales, cree que claman hoy 
con más amargura que justicia. La comisión desea qué 
se llegue á una solución de equidad, y con ese objeto ha 
redactado ese articulo , abriéndoles camino para que en 
su dia puedan ser atendidas sus quejas.Parece como que se quiere dar á entender que habiéndose incautado el Estado de los bienes de la Corona, debe cubrir esas atenciones como inherentes á esos 
bienes; y justamente de los antecedentes legales resulta todo lo contrario. A pocos años de fundado por Fernan
do VII el monte-pio de Palacio, los ingresos eran muy 
inferiores á las obligaciones, y la Tesorería rea l tuvoque 
cubrir el déficit que por esto resultaba. De modo que 
los pensionistas de Palacio, léjos de ser acreedores, vienen á ser deudores; en términos que en £9 de Setiem
bre del año pasado las pensiones del monte-pio impor
taban seis millones y pico de reales, cuando los ingre
sos apénas ascendían á 400.000 rs. Por esto fué preciso 
suspender esos pagos hasta que se examinasen con detención los antecedentes de este asunto. Yo deseo que 
se llegue á dar á esto una solución equitativa, como sin 
duda la dará en su dia esta nación siempre magnánima y generosa con la desgracia.

Hecha la correspondiente pregunta por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué desechada la enmienda.
Leido el art. 13, dijo
El Sr. b a l a g u e r : Pido la palabra para una cuestión de orden.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): No hay cuestión de órden,Sr. Diputado.
El Sr. b a l a G U E R :  Pido que se lean los artículos 101 y 105 del reglamento.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Hay una pro

posición incidental, y se dará cuenta de ella; pero hay tiempo para discutirla después que acabe el Sr. Vinader.
Ei Sr. b a l a g u e r : Insisto en que se lean los artículos 101 y 105 del reglamento. (Se leyeron.)
Ei Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Sr. Vinader, ¿v a  V. S. á ser muy extenso?
El Sr. v i n a d e r : Muy breve, Sr. Presidente.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Tiene V. S. la palabra.
Ei Sr. v i n a d e r : N o  puedo ménos de empezar la

m e n t á n d o m e  de que d e  labios de un Ministro hayan salido las palabras que aquí se han dicho respecto de Doña 
Isabel de Borbon: yo al oir que no sólo contra ella, sino contra otros Barbones, se han dirigido acusaciones gra
ves y que nádie se levantaba á defender á esa familia y 
á esa señora, no he podido ménos de decir algunas, por
que hay siempre en los pechos españoles un sentimiento de hidalguía que no permite que se acuse á una señora, 
y señora augusta, y señora ausente, sin defenderla. Ven
ga aquí una información; pero no acusaciones sin pruebas.

Ei Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Sr. Diputado, esta no es la cuestión que se discute.
El Sr. v i n a d e r : Pues concretándome á la cuestión , digo que no me ha convencido lo que ha  dicho el 

Sr. Ortiz de Pinedo, porque ántes que las economías y 
antes que todo está la justicia. Los empleados al entrar 
á servir forman un cuasi contrato, y es necesario que no se defrauden sus esperanzas.

Yo bien sé que la comisión dice que trata de corres
ponder con esas familias; pero como las palabras de una  
comisión no pueden llevarlas gran consuelo, porque no 
llevan un pedazo de pan á los que están muriendo de ham bre; y como se dice que se va á presentar una ley 
para este asunto, yo quisiera qué esa declaración se haga 
desde el momento para que en el entretanto no perezcan en la miseria.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Respecto de las clases pasivas de la Real Casa, hay toda la benevolencia que 
puede ten e rse ; pero derecho no hay ninguno, porque 
eran criados de una casa y no empleados públicos, co
mo lo prueba el que podian cobrar dos sueldos, cosa que 
no sucede á los empleados públicos. Y como esas pen
siones pesaban sobre la dotacien del Príncipe, y esta ha 
desaparecido, no hay derecho para que esos pensionistas se conviertan en pensionistas del Estado.

El Sr. Vinader ha hecho un exordio referente á mis 
palabras: yo no tengo inconveniente en que se haga esa información: y si quieren los Sres. Vinader y Ochoa ex
tenderla hasta Cárlos V, yo recordare que es tan hijo 
de María Luisa como Fernando VIL Y no se hable de 
señoras, porque no son tales las que se portan de cierto 
modo.

Ef Sr. V I N A D E R :  Es muy triste nuestra situación: 
siempre se nos dice que podemos perjudicar si defendemos; y así se nos cierra la boca. Yo acudo, pues, al te r
r e n o  de la compasión para mejorar la suerte de esas familias.

Fin cuanto á la información, yo no he de decir nada, porque basta que se sepa sólo que hay quien quiera de
purar la verdad. Venga la información y no se fallará sin apelación, como se hubiera hecho si no hubiéramos 
hablado, resultando que ni una voz se levantaba en de
fensa de una señora en una Garuara en la que hay t a n 
tos hombres que han recibido honores y condecoracio
nes, y destinos, y gracias, y títulos, y grandezas de la 
infortunada Doña Isabel de Borbon, en favor de cuyo 
derecho de defensa hablo yo, que pertenezco á un parti
do que le ha negado siempre el derecho á la Corona.

El Sr. o r t i z  D E  p i n e d o : La comisión no puede ménos de decir al Sr. Vinader que la relación éntre las  
clases pasivas y los bienes del Patrimonio se rompió en la ley de 1865, donde se dice que esas son cargas perso
nales que no tienen nada que ver con el Patrimonio. 
Después de esto, dicho en una ley sancionada por Isa
bel II, no había necesidad de este artículo. La comisión 
lo jura, pues, inspirándose sólo en un sentimiento de benevolencia.

E iSr. v i n a d e r : De esa obligación personal nace y  no puede menos de nacer la responsabilidad de sus 
bienes.

Leido de nuevo el artículo, y puesto á votación, fué 
aprobado.Suspendida la discusión, se leyó la siguiente 

Proposición incidental.
« P e d im o s  a la s  Cortes se sy;-van declarar que han oí

do con g u s t o  la s  p a la b ra  pronunciadas por ei Sr. Ministro d e  H a c ie n d a  tú i la sesión de esta tarde.»En su apoyo dijo
El Sr. b a l a g u e r : Muy poco diré, señores, porque i a hora e->ta muy adelantada y ias Curtes impacientes. Los que liemos firmado la proposición, lo hemos hecho^ 

en virtud de un sentimiento de patriotismo, porque ha empezado á descorrerse un velo que, si algo faltaba para justificarla revolución, vienen á justificarla.
Por eso pedimos que ias Cortes declaren que han 

oido con gusto las explicaciones del Sr. Ministro, que vienen a ser tal vez ei principio de una información, de 
la que resulte ei modo con que se ha portado en Espa-*



ña la familia de los Borbones, á quienes hemos visto con mengua convertir el Palacio en lugar de malversación
y de liviandad. .En seguida se tomó en consideración la proposición incidental, acordándose que no pasara á las comisiones, 
sino que se discutiera inmediatamente.Abierta discusión sobre ella, dijo en contraEl Si*. TUTAU: Señores, yo comprendiera que esta proposición se aprobara si el Sr. Ministro, al delatar estos robos, hubiera dicho que se habian tomado medidas para llevar á los delincuentes á los Tribunales. Como no se ha hecho esto, yo me opongo á la proposición; y si el Ministerio no piensa obrar de este modo, la minoría presentará una acusación contra esas personas califica
das aquí de ladrones.El Sr. BALAGUER: Yo extraño que el Sr. Tutau se oponga á esta proposición, y debo decir que no era el señor Ministro el que debia acusar á esas personas , que se lo impedia su hidalguía. S. S. cumple con revelar esos hechos; y si la Cámara cree queiiay que acusar á esas personas, que las acuse. Yo me atrevo, pues, á suplicar á la Cámara que apruebe esta proposición, y cuando venga la del Sr. Tutau harálo que tenga por conveniente.El Sr. TUTAU: Yo no censuro al Sr. Ministro porque haya dado estas explicaciones, sino por no haber llevado á los Tribunales á los que consideraba delincuentes. Y no se acuda para ellos á la misericordia. Si á los que cometen pequeños delitos se les castiga mucho, y no se 
castiga á los Reyes, cada dia iremos á peor.El Sr. b a l a g u e r : No he hablado de misericordia, sino de hidalguía; y siento que el Sr. Tutau no se asocie 
á esa proposición.El Sr. GARCÍA LOPEZ: Señores, ocurren incidentes tan inesperados en estas Cortes, que es difícil ocuparse de ellos. El Sr. Ministro de Hacienda ha increpado á personas que han ocupado el trono; ha hablado en términos más propios de estos bancos que de los en que se sientan los monárquicos, y yo creo que ya los que los ocupan no podrán seguirlo siendo después de estas pa
labras.Mi estimable compañero el Sr. Tutau se opone á esta proposición; y S. S. tiene razón , porque no se puede aplaudir á un Gobierno que no cumple por completo con su deber. ¿Cómo hemos de oir con gusto la acusación de esos hechos si no se propone el castigo de los mismos, pidiendo la extradición si hay lugar á ella? Nosotros no podemos aprobar esa proposición sino con esas circunstancias; si exponéis esos hechos, llevadlos á los Tribunales para que reciban el cast:go los acusados, ó para que se diga que no son cómplices de esos delitos. En asuntos de esta trascendencia no se pueden tomar términos ambiguos, y miéntras no se pida la formación de causa no podemos nosotros aprobar la proposición.Ha dicho también el Sr. Ministro, al hablar de la familia de los Borbones y ai atribuirle esos delitos, que había una gran diferencia entre la conducta de los Borbones y los Orleans. Y en estos momentos en que se anda buscando una persona que ocupe el trono, ¿no es por lo ménos inoportuno traer este recuerdo? Pues hé aquí otra razón por la que nosotros no podemos tampoco aceptar esas palabras, que vienen á predisponer al país para la candidatura de Montpensier. Vea, pues, el Sr. Balaguer cómo ni nosotros ni los radicales podemos votar la proposición miéntras no se den explicaciones acerca de estas palabras.

El Sr. BALAGUER: Me sorprende lo que oigo á los Diputados de la minoría. Nádie podia creer que en ias palabras del Sr. Ministro de Hacienda se encontrara lo que S. S. ha encontrado. Sabidas son nuestras opiniones i'especto á candidatura, porque sabido es que no somos monárquicos de la casa de Borbon.
El Sr. RAMOS CALDERON: Muy largo habia de ser si hubiera de contestar á los argumentos de los señores Tutau y García López; pero no lo haré porque es muy tarde. Empezaré por decir al Sr. García López que nosotros podemos seguir siendo monárquicos aunque haya Reyes que hagan cosas malas. Enfrente de Fernando VII é Isabel II están Cárlos III é Isabel la Católica, y por eso nosotros seguimos siendo monárquicos; el mal de una persona no daña á una institución.Yo debo decir también que la comparación hecha por el Sr. Ministro entre los Borbones y los Orleans es exacta, por más que esa ultima rama esté tan muerta, en mi juicio, para la mayoría como la otra.

-En cuanto al Sr. Tutau, S. S. ha confundido las palabras del Sr. Ministro con las consecuencias de esas palabras. S. S. no ha venido como un Juez, ni podia hacerlo, porque falta el inventario que debia encabezar el proceso. Para probar legalmente estos abusos habria dificultades; pero hay pruebas morales, y á esas se refiere el Sr. Ministro, sin que basten para sacar un tanto de culpa y llevarlos á los Tribunales de justicia.Y aun cuando pudieran llevarse, siempre habria prestado S. S. un gran servicio con desenmascarar á los Borbones á la faz del país. Ahí está la base; y si hay pruebas luego, ya estamos nosotros aquí para llevarlos á los Tribunales, si lo hacemos, porque hay aquí una comisión que entiende en otros abusos de Ministros, y sin embargo esa comisión no ha dado dictámen.No queramos, pues, exigir de los demás lo que no debe exigirse, y votemos la proposición.
El Sr. d a m a t o : Gomo individuo de la comisión á que alude el Sr. Ramos Calderón, debo decir que tiene razón S. S. Nada hemos hecho; nádie nos ha citado, y yo por mi parte renuncio mi cargo.El Sr. GARCIA LOPEZ: Al decir ántes que no era regular que continuaran siendo monárquicos los individuos que han firmado esta proposición y que la apoyan, quería indicar que no podian serlo lógicamente miéntras no completaran el pensamiento del Sr. Ministro; porque si se lamenta S. S. de los hechos de uno ó de dos Monarcas, y estos hechos no tienen correctivo, lo que se hace es dejar la puerta abierta para que el Monarca que venga, si viene alguno, y ojalá no venga, cometa iguales desmanes hallándose seguro déla impunidad.
Y ya que estoy de pié, no puedo ménos de felicitarme de que personas tan importantes como el Sr. Balaguer y el Sr. Ramos Calderón hayan declarado en nombre de la mayoría que están excluidas del trono de España , no sólo la familia de Borbon, sino también la de Orleans. Yo hubiera preferido oir esta declaración de labios del Sr. Ministro; pero me alegro al ménos de oiría

en boca de personas de la importancia y la significación de estos señores.El Sr. RAMOS CALDERON: Veo con gusto que el Sr. García López se escapa por la tangente respecto de la falta de dignidad que habia en que nosotros siguiéramos siendo monárquicos; y como S. S. va de escape, no le sigo.Por lo demás, yo como individuo de la mayoría he emitido una opinión y un juicio; pero sólo en mi nombre, deduzco lo que he dicho de las votaciones que han tenido lugar, pero hablo sólo por cuenta propia.El Sr. MUZQUlZ : Sr. Presidente , pido que se lea la proposición que se está discutiendo. [Se leyó.)No estaba en el salón cuando el Sr. Ministro de Hacienda se ha permitido hacer apreciaciones, que no juzgo por el momento, acerca de la ilustre familia de los Borbones; pero las palabras del Sr. Balaguer, las últimas que he oido al Sr. Ministro cuando contestaba á mi querido amigo el Sr. Vinader, y los términos mismos de la proposición, me obligan á levantarme contra ella.El Sr. Balaguer ha tomado el nombre de la revolución y de toda la Cámara al defenderla; y yo, que creo que puedo hablar en ella con derecho propio, porque he sido elegido por el sufragio universal con una bandera bien conocida, en la cual se leia el lema de D. Cárlos de Borbon, tengo que oponerme á lo que ha dicho S. S.Si hay algo que simbolice la revolución, es precisamente el Código fundamental promulgado en Junio; y sin embargo de que ese Código prohíbe que á nádie se le juzgue sin oirle, vais á juzgar de ligero á Doña Isabel de 
Borbon.Lo que aquí procede es una información, y eso se pide en la proposición que apoyará mi querido amigo y compañero el Sr. Ochoa; pero la Constitución va cayendo en desuso, á pesar de que no hace un año que se pro
mulgó.No soy yo ciertamente el encargado de defender á Doña Isabel de Borbon, de la cual no he recibido beneficio alguno y que me ha hecho sufrir persecuciones; pero creo no obstante que no habiéndose deslindado bien lo que era del Patrimonio de la Corona y lo del suyo particular, pudo llevarse esas alhajas creyendo que eran legítimamente suyas.De todos modos, comprendo que el Sr. Figucrola busque de este modo la popularidad que tanto necesita, tanto más, cuanto que ahora está en moda quejarse de la monarquía, no obstante de que en los meses que llevamos sin ella,léjos de mejorar, ha empeorado mucho el estado del país. Pero lo que no comprendo e* que de las faltas de una persona se quiera hacer responsable á una familia entera, y ménos aun que no se levante aquí nádie á defender á esa fam ilia, cuando sin el concurso de uno desús individuos, D. Antonio de Borbon y Borbon, no se hubiera hecho laTevolucion de Setiembre.El Sr. BALAG UER : Debo decir á los Sres. García López y Muzquiz que no he hablado en nombre de la mayoría, sino sólo en el de los firmantes de la proposición; y no podia ménos de ser a s í, porque no tengo yo la altura suficiente para representar á la mayoría de esta Cámara.EISr. GARCIA LOPEZ: Yo tenia entendido que los Sres. Balaguer y Ramos Calderón habian hablado á nombre de la mayoría. De todos modos, las declaraciones son muy significativas; y puesto que el Sr. Ministro de Hacienda está ya en su banco, yo le ruego que nos explique sus palabras; porque si S. S. ha querido predisponer á la mayoría en favor del Duque de Montpensier, nosotros no podemos votar la proposición de ninguna manera.

El Sr. Ministro de HACIENDA : Sres. Diputados, al oir la lectura de la proposición que las Cortes se han servido tomar en consideración, yo reflexionaba sobre la honra inm erecida con que los señores firmantes querían confundirme, pues yo no he hecho más que presentar la verdad desnuda, siguiendo el curso del debate; y si las consecuencias duelen á unos ú otros, no es culpa de nádie, sino de los hechos ocurridos. Háganse las informaciones necesarias, y de ellas resultarán los hechos.
Yo, señores, me he explicado con bastante claridad para que pueda haber duda alguna respecto á mi modo de pensar en este punto, y no hay razón para decir que busco popularidad por este medio, cuando sólo he referido hechos históricos.
De todos modos, yo rogaría á las Cortes que no aprobasen la proposición por los términos en que está redactada. Agradezco á los autores su intención; pero se dice que las Cortes han oido con gusto las explicaciones del Ministro de Hacienda, y yo entiendo que las Cortes no pueden decir que han oido con gusto la relación de las dilapidaciones que han tenido lugar, pues esto no puede producir más que un sentimiento de dolor. En este concepto , pues , comprendo que no debe aprobarse la proposición.
El Sr. ORIA : Sres. Diputados , me sucede en este momento lo contrario que al Sr. Ochoa. A S. S. le ha sucedido al oir la proposición que se ha quedado sorprendido, extático, paralítico y no sé en qué situaciones más; mas no nos ha dicho de qué causas habian resultado esos efectos: yo he quedado contento, satisfecho y complacido, porque se ha sabido de un modo indudable lo que ya era preciso que se dijera con toda claridad; que los que han dilapidado la fortuna pública han sido los Borbones en España, sin que de este cargo se hallen exentos el tronco ni las ramas colaterales, sin que haya venido este debate de una manera súbita, sino del modo más natural.

Tratábase de uno de los artículos del proyecto de ley relativo á los bienes del Patrimonio; y al hablarse de la falta de ciertas alhajas, el Sr. Ministro de Hacienda dijo cómo habian desaparecido.No encuentro razón alguna para que dejemos de ser monárquicos porque una ó dos dinastías, ó todas, si es preciso, hayan procedido mal, pues nosotros no somos monárquicos de la persona , sino de la id ea ; y yo lo soy por miedo que acontecimientos recientes no me permiten perder, y por la convicción que tengo de que el país , atendidas sus tradiciones y su modo de s e r , necesita acogerse á esta institución tan alta; pero lo soy, como he dicho, de la idea, que no se prostituye nunca.
Dicen los republicanos que no pueden votar la proposición porque es un voto de censura contra los Borbones, y deja al mismo tiempo la puerta abierta á los

Orleans, sin hacerse cargo de que no es culpa de nádie que los Borbones se hayan llevado todo lo que habia en la casa que habitaban , y los Orleans hayan procedido con decencia, no obstante que tuvieron 18 años de tiempo para obrar como lo creyeran conveniente ; porque es de notar que aquí no se ha aguardado al último momento para ejecutar esas dilapidaciones.El Sr. Muzquiz se ha mostrado satisfecho de que con la bandera carlista ha venido aquí por medio del sufragio universal ; pero debe agradecer á esta situación el hallarse en este sitio, puesto que ella le ha facilitado esos medios, si bien no dejará de conocer que no tenemos nosotros menos derecho, pues también hemos sido elegidos por el sufragio universal, y que no se aprecia muy bien ese derecho cuando se viene á combatirlo con las armas por los cam pos, las villas y los lugares.Dice S. S. que Doña Isabel en su criterio creia que obraba bien; y no tiene en cuenta que si los actos judiciales se habian de calificar por el criterio de los delincuentes, no habria ninguno que pudiera ser castigado. Sin embargo, Doña Isabel ha llegado á donde no llega una persona medianamente decente y medianamente educada.Yo creo que esta proposición puede ser votada hasta por los individuos de la minoría republicana, con tal que el Gobierno prometa, y oreo que lo hará así, pues es lo ménos que se puede exigir, que remitirá todos los datos que pueda reunir relativamente á esta materia, lo mismo que á todos los actos de contabilidad, sometiendo los que se hallen complicados en esos asuntos á los Tribunales de justicia para que estos declaren sisón culpables; porque sucediendo esto todos los dias con toda clase de personas, no hay razón para que 110 se ejecute lo mismo con las personas de que ahora nos ocupamos, pues el país lo que necesita es ejemplos de esta clase, y cuanto más altas sean los personas sobre quienes recaiga el fallo, más se demostrará que se cumple la ley para todos igualmente en este desgraciado país.Concluyo, pues, suplicando al Gobierno se sirva m anifestar si está dispuesto á mandar á los Tribunales todos los datos que encuentre, de los cuales pueda resultar alguna culpabilidad contra cualquiera persona , por elevada que sea, para que sea juzgada con arreglo á las leyes.El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): El Sr. Balaguer tiene la palabra para rectificar.El Sr. b a l a g u e r : Cedo la palabra al Sr. Sánchez Borguella.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): V. S. tiene la palabra para rectificar, y en ese sentido no puede cederla á ningún otro Sr. Diputado.El Sr. SANCHEZ b o r g u e l l a : Como uno de los firmantes y redactor de la proposición objeto del debate, ruego á la mesa que me permita decir algunas pocas palabras.Siento las proporciones que este asunto ha tomado, pues nuestro objeto al presentar la proposición, aunque envolvía un pensamiento im portante, por el pronto era sencillo. El Sr. Ministro de Hacienda ha hecho manifestaciones gravísimas de la ex-Reina Doña Isabel II y su m adre: nosotros hemos oido con placer esas explicaciones, porque ellas justifican la revolución de Setiembre. 

(El Sr. Topete pide la palabra.) Los gravísimos cargos hechos contra esa familia dan sobrado motivo para el levantamiento de .un pueblo. Pero nosotros tratamos de averiguar si á pesar de eso hay todavía en la Cámara algún rincón borbónico, y con tal objeto presentamos la proposición....
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Sr. Borguella, no tiene V. S. derecho para entrar ahora en esas explicaciones.
El Sr. SANCHEZ b o r g u e l l a  : Estoy explicando el objeto y concepto de la proposición, y creo hallarme en el uso de mi derecho.Ei Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): No, con arreglo al reglamento, Sr. Diputado.
El Sr. SANCHEZ b o r g u e l l a : Pues entonces me siento.
El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Pido la palabra para una alusión personal.
El Sr. VICEPRESIDENTE (C antero): Sr. Ochoa, ruego á V. S. que atendido lo avanzado de la hora y que se trata de una proposición incidental, deje para otra ocasión lo que ahora tuviera que manifestar á la Cámara respecto á la alusión personal á que se refiere.El Sr. o c h o a  (O. Cruz): Precisamente iba á decir lo mismo que ha indicado S. S., y es que si por las circunstancias del momento no me hago cargo de la a lu sión que me ha dirigido el Sr. Oria, contestaré á S. S. con toda amplitud mañana, y la Cámara y el país tendrán el gusto ó el disgusto de saber las razones por qué yo me he quedado atónito y asombrado con el discurso del Sr. Oria.
(Muchos Sres. Diputados: A votar, á votar.)El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Tiene la palabra el Sr. Presidente del Consejo de Ministros:El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Señores, si aquí no hubiese pasado más que las palabras del Sr. Ministro de Hacienda explicando un hecho histórico , la cuestión no hubiera tenido importancia; pero los partidos extremos, que se aprovechan de todo, lo mismo los republicanos que ios carlistas, dando tortura á las palabras del Sr. Figuerola han querido hacerle decir lo que no ha dicho.
El Sr. Ministro de Hacienda, para evitar mayor conflicto, ha rogado á la Cámara que se sirva no aprobar la proposición ; y yo no puedo ménos de unir mi ruego al de S. S. con el mismo objeto , sin que por esto deban considerarse molestados los firmantes, porque además de que consideraciones de alta política aconsejan á la m ayoría déla Cámara esta conducta, yo no debo dejar desairado á mi compañero y amigo el Sr. Figuerola, que con toda insistencia ha pedido que no se vote la proposición.
El Sr. t o p e t e : Tengo pedida la palabra.El Sr. VICEPRESIDENTE (Cantero): Estando consumidos todos los turnos, habrá que consultar á la Cámara si permite que hable V. S. ( Muchos Sres. Diputados : S í , sí.)
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Orden, orden. Consumidos , como he dicho, todos los turnos en pro y contra de la proposición , la m esa, con arreglo á reglamento , está en el derecho de preguntar si aquella se

aprueba; pero no hay dificultad en consultar á la Asamblea si se concederá un cuarto turno al Sr. Topete. Debo advertir, sin em bargo, que hay otros Sres. Diputados que también tienen pedida la palabra. ¿Quiere la Asamblea que se consuma otro turno, ó sea el cuarto? ( M u
chos Sres. Diputados: A votar.)Puesta á votación la proposición, fué desechada.El Sr. VICEPRESIDENTE (Cantero): Orden del dia para mañana: Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley referente á la desvinculacion y venta de los bienes del Patrimonio que fue de la Corona; dictámenes sobre prolongación de la línea férrea de Malpar- tida de Plasencia hasta la frontera de Portugal; sobre los casos de reelección de los Sres. Milans del Bosch, Herreros de Tejada y Alvarez Acevedo; el de la fuerza permanente del ejército para 1870-71, yVotación definitiva de los proyectos de ley :Sobre cesión ai Ayuntamiento de Barcelona de los terrenos resultantes del derribo de las murallas de la 
Ciudadela.Sobre pensión á las familias de los fallecidos por 
causas políticas.Sobre abono de pagas á los emigrados del ejército.Sobre reforma de la ley hipotecaria.Sobre que se proceda á elecciones parciales para cubrir las vacantes que haya de Diputados á Cortes.Declarando sin derecho para desempeñar destinos públicos y al percibo de sus haberes pasivos a todos los que no hayan jurado la Constitución.Se levanta la sesión. Eran las siete y cuarto.

P A R T E  N O_ OF IC IA L .
EXTERIOR.

La inauguración de la legislatura en Francia 
absorbe él interés público sobre las controversias 
de los periódicos políticos. El discurso im perial ha 
sido trasm itido por telégrafo á las capitales de Euro
pa ; y siendo el asunto de aquel documento lo que 
em barga hoy la atención general, carecen de im por
tancia ias demás noticias que comunica la prensa 
parisién.

Las de F lo ren c ia , fecha 28 , anuncian  que el 
dia anterior dieron principio en Ñapóles los festejos 
celebrados con motivo del nacimiento del hijo del 
Príncipe Hum berto, habiendo sido m uy numerosa 
la concurrencia de nacionales y extranjeros. Notá
base grande entusiasmo, y se oían repetidos vivas á 
los individuos de la familia real.,

Según Ij Opinione, han sido llamados á Florencia 
el Sr. Lanza, el Diputado Sr. Castagnola y el General 
Govone para form ar parte del nuevo Gabinete.

V i ta l ia  asegura que el Rey ha aplazado su viaje 
á Nápoles, y que irá á Turin tan pronto como term i
ne la crisis ministerial.

Numerosas manifestaciones se anuncia que ten
d rán  lugar en Baviera, en las cuales los liberales de 
tocios los matices expresarán la confianza de que el 
Rey no aceptará la dimisión del Ministerio. Un telé- 
grama de Munich, que publica L a  Presse  de Viena 
fecha 27 de N oviem bre, confirma esta noticia, ind i
cando que el Principe de Hohenloe ha presentado 
su dimisión, y que el Rey parece inclinarse á d ecre
tar la disolución de la Cámara, convocando ensegu i
da los colegios electorales.

Noticias de los Principados danubianos ; que al
canzan al 2S del próxim o pasado, indican que el se
ñor Placing ha sido reelegido Presidente del Senado.

El Príncipe Cárlos ha indultado , con motivo de 
su feliz regreso, á 72 reos condenados á prisión.

La prensa francesa se hace cargo nuevam ente del 
rum or que ayer mencionamos, referente al u l t im á 
tu m  que se dice haber expedido el Sultán al Virey de 
Egipto. Posteriorm ente varios periódicos han asegu
rado, con referencia á informes particulares, que un 
A yudante de Campo del Gran V isir, portador del 
mencionado documento, salió el dia 28 con dirección 
á Egipto; que la intimación hecha á Ism ail-Bajá para 
someterse á la voluntad de su Soberano está conce
bida en térm inos que no dan lugar á réplica alguna, 
y que un plazo de 10 dias se le concedia al K hedive  
para adoptar una determ inación , pasado el cual sin 
haberse sometido á las condiciones del Gobierno oto
mano este procederá, con arreglo á su derecho, á de
cretar la destitución del Virey, nombrando en su lugar 
á Mustala Fazil. que según parece cuenta con el apo
yo en Egipto de un partido poderoso.

Estas aserciones, sin em bargo , no pasan de ser rum ores más ó ménos fundados.
I N T E R I O R .

MADRID.—A y er, según estaba anunciado, se celebró en la iglesia de Santo Tomás ei solemne funeral por el alma del Excmo. Sr. D. Domingo Dulce, á cuyo acto asistió numerosa concurrencia, ocupándola presidencia del duelo S. A. el Regente, y los sitios inmediatos los señores individuos de la comisión de las Cortes, el Excelentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros, los Sres. Ministros de la Gobernación y de Estado, y los señores Capitán general de Castilla la Nueva y Gobernador militar de Madrid. El Cuerpo diplomático extranjero estuvo representado por los Enviados de I ta lia , Bélgica y Estados-Unidos. Altos dignatarios del Estado, Diputados, Generales, funcionarios civiles y militares, y gran número de personas de todas las clases llenaban las naves de la iglesia, que estaba cubierta de lujosas colgaduras negras, é iluminada con profusión. Una banda militar y un piquete custodiaban el templo é hicieron los honores al Presidente de la comitiva.La ceremonia religiosa se verificó con gran pompa, contribuyendo al efecto una brillante orquesta y un n u meroso coro de voces bajo la dirección del Sr. Arche, y terminó á la una y media de la tarde en medio de las plegarias que al cielo dirigían las numerosos amigos del General Dulce (Q. E. P. D.)

  La Academia de Medicina de Madrid celebra sesión literaria pública todos los jueves, á las ocho y media de la noche, en la calle de Cedaceros, núm. 13, entresuelo: en la de mañana 2 del corriente el Académico Profesor Vilanova dará una idea del estado de la medicina en Suecia, y explicará el aparato que para el tratamiento neumático de ciertas dolencias ha establecido en Stokolmo el eminente Dr. Sandahl. Otros Académicos hablarán sobre las enfermedades estacionales, y continuará la discusión relativa á hospitales que hace dias ocupa á la Academia.
B a r c e l o n a  3 0  de Noviembre .—Verificóse ayer con fúnebre y magnífica pompa el entierro de cuerpo presente del Excmo. Sr. D. Domingo Dulce, Marqués de Castelflorite, Teniente General de Ejército y antiguo Capitán general que habia sido del Principado de Cataluña, y de cuyo mando se conservarán inolvidables recuerdos. Hasta la hora en que se verificó la ceremonia la cámara mortuoria en que estaba colocado el cadáver fué visitada por notable número de personas de todas clases. A las tres de la tarde se reunieron alrededor de la misma, aparte de las fuerzas de infantería y caballería que debían tributar al ilustre finado los honores de Ordenanza, el Ayuntamiento, la Diputación, el Claustro de esta Universidad y demás comitiva. Abrían la marcha ocho soldados del regimiento de caballería lanceros de Lusitania, núm. 8, y tres guardias municipales de á caballo vestidos de gran gala; seguían los niños y niñas de la Casa provincial de Caridad, vistiendo aquellos las blusas y gorras de nuevo modelo adoptado por la Junta del referido establecimiento. La Reverenda Comunidad de Presbíteros de la Merced, considerablemente aumentada, y un numeroso coro de voces de la capilla de la propia iglesia, precedían al féretro que, rodeado de ocho gastadores del regimiento de Saboya, núm. 6, y de muchos monacillos con hachas de cera, estaba colocado sobre la cureña de uno de los cañones de la batería montada de guarnición en esta plaza. En la testera de dicha cureña habia una bandera nacional á media asta. De la caja mortuoria, sobre la cual se ostentaban las bandas de San Fernando, Isabel la Católica y Cárlos III con la espada, bastón de mando y sombrero de gala* pendian ocho gasas ó crespones, que eran sostenidos por los Sres. Gobernador de la provincia, Presidente de la Excma. Diputación provincial; Alcalde primero provisional D. Felipe Bertrán , D. Manuel Duran y Bas, Don Juan Güell, ei Coronel del regimiento de caballería cazadores de Alcántara, núm. 2, y el del primer regimiento de Artillería de á pié.
Detrás del féretro iba el coche fúnebre de lujo, el piquete de honor que desde la tarde de anteayer habia custodiado el cadáver, el duelo presidido por el General segundo Cabo, por hallarse ausente de Barcelona el Capitán general de este ejército y Principado; á su dere

cha el Reverendo D. Eduardo María Vilarrasa, Párroco de la iglesia de la Concepción, y el Sr. D. Antonio López y López, testamentario del difunto; y á su izquierda el Sr. Cónsul de Francia en esta plaza y D. Fernando Treserra, hermano de la segunda esposa del General Dulce. Seguían después la Excma. Diputación provincial y ei Excmo. Ayuntamiento en corporación, precedidos una y otro de sus maceros, que llevaban las varas enlutadas. Mezcladas con las comisiones de Jefes y Ofi
ciales de los cuerpos é institutos del ejército iban las comisiones de las corporaciones de esta capital y m uchísimas otras personas, amigos y conocidos del ilustre difunto, de suerte que formaban un acompañamiento tan numeroso como distinguido.

Después del duelo iba el regimiento de infantería de Saboya, núm. 6, con su banda de música y tambores, y el de caballería lanceros de Lusitania, núm. 8, mandados uno y otro por el Brigadier Sr. López Claros. Cerraban la fúnebre comitiva unos 80 coches de lujo, siendo el primero de ellos el de luto construido recientemente á expensas de la Casa provincial de Caridad.A pesar de ignorarse la carrera que seguiría el entierro, estuvieron llenos de gente los sitios que recorrió, y fueron los siguientes: paseo de San Juan, calles de Cádiz y Jaime I, plaza de la Constitución, calle de la Libertad, Rambla, Dormitorio de San Francisco y calle Ancha. Al llegar frente á la iglesia de la Merced hizo alto el fúnebre acompañamiento, miéntras el coro de voces, alternado con la Reverenda Comunidad, cantó las preces de rúbrica. Terminadas estas, se puso otra vez en marcha el cortejo por la referida calle Ancha, Fustería, paseo de Alcolea á la plaza del Comercio, donde se cantó el último responso. El clero y los niños de ámbos sexos de la Casa de Caridad se retiraron; las personas que formaban el duelo y su acompañamiento subieron á los coches y se dirigieron al cementerio, al pié de cuya puerta la tropa hizo las descargas de Ordenanza y se retiró.
' El cadáver fué conducido á la capilla de aquel fúnebre recinto, donde se cantó un resoonso. Colocóse después eljcadáver al pié de las gradas* y desde ellas el R everendo Sr. Vilarrasa dió en nombre de la familia del General Dulce las gracias á las personas que le habian tributado aquel último obsequio. Con este motivo pro

nunció un discurso, en el cual consideró al ilustre difunto como militar, como hombre político y en su carácter privado, haciendo resaltar como una prueba de las dotes de mando que le animaban la época en que el Marqués de Castellflorite estuvo al frente de la Capitanía general de Cataluña, en la que para eterna honra suya y de este país laborioso quedó demostrado que para su go
bierno no se necesita apelar á medidas excepcionales siempre que sea tratado con prudencia y rectitud. Por ultimo rogó al cielo que admitiera en su seno el alma del ilustre militar. Terminado este discurso, la comitiva se retiró, habiendo ya anochecido, y vivamente impresionada con los recuerdos de aquella triste ceremonia. [Diario.)

A N U N C IO S .

PARA M A N ILA .-LA  FRAGATA ESPAÑOLA DE primera clase y gran porte Reina de los Cielos (Esperanza), Capitán D. Miguel Ignacio de Aguirre.
C'ádiz de fines de Noviembre á primeros de Diciembre sin falta. Admite carga y pasajeros, á quienes ofrece exquisito trato y excelentes comodidades.Se despacha en Madrid, calle del Correo, núm. 2, por D. Federico Bonastre.

En Cádiz, por D. Manuel Lloret. X—849—1

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M a d rid , en  la  A d m in is tr a c ió n  de la  im - 

pf& ata N a c io n a l , p la z a  d e  F o n te j o s  ( a n t ig u a  
casa  d e P o s t a s ) .

E a p r o v in c ia s , en  to d a s  la s  A d m in is tr a c io n e s  de C o rreo s .
En P a r ís ,  C. A. S a a v e d r a  ,r u e  T aitfoou t, 

n ú m ero  5 5 . — Riad. C. D o n n é  S c h m itz , 2 2 , r u é  F a v a r t .
PRECIOS DE SUSCRICION.

, f . , I Por  un m e s  . . .  4 eses. 200 mils.
 \ Por  t r e s  m e s e s . .  . ,  3 600

Provincias,  inclusas  ¡ PoSr t r e s  m e s e s . . . .  6
las Islas Baleares J P o r  seis  meses   4 2
y  Canarias  ( P o r  un a ñ o . ,   22

U l t r a m a r .....................  P o r  t res  m e s e s . . . . .  9
E e tm m r o  j Por tres m eso*,..,.. 7 soo( P o r  seis  m e se s   1 4 400

L o s a n u n c io s  y  s u s c r ic io n c s  p a r a  la  GA
CETA se  r e c ib e n  en  e l  d e sp a c h o  d e  l ib r o s  de 
la  Im p re n ta  N a c io n a l d e sd e  la s  d ie z  de la  
m añana b a s ta  la s  canco d e la  ta rd e  to d o s  
lo s  d ias: lo s  f e s t iv o s  so la m e n te  de o n ce  á u n a .

P ara  la  v en ta  d e  ob ras y  e jem p la r es  d e la  
GACETA está  a b ier to  e l d esp ach o  d e sd e  la s  
d iez  de la  m añan a h asta  la s  c in co  de la  tard e .

La co rresp o n d en c ia  o f ic ia l y  d em ás c o m u n ica c io n es se  re m itir á n  con  so b re  a l Sr. In sp ecto r  de la  Im p r e n ta  N a cion a l.
No se r e c ib ir á n  bajo  n in g ú n  p r e te x to  carta  

n i p lie g o  q u e  n o  v e n g a n  fra n q u ea d o s.
SANTOS D E L  DIA.

Sania  B ib iana , San Pedro Crisólogo y  Sania  E lisa .

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteoro lóg ica s del d ia  4.° de D iciem bre de 4 869,
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Idem mínima de i d ...................................................................... 4,0

Diferencia ......................................................................  6,3

Tem peratura  mínima de la t i e r r a , á cielo descubierto . . »
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la t i e r r a   4 3,7
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l ............................. 34,4

Diferencia .......................................................................  20,4
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en m il ím e tro s . ,   .........  »

N o t a s . E n  los 4 0 últimos años , desdo el 4 860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas ob serv adas  en el dia anterior  
al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS I)E OBSERVACION.
AÑOS.

3 t 6t 9n 1 2 n

4860 4 "J 5a, 3 8#,2 9’, 2 6a, 9 6a,6 6o, 0
4 864 3 ,8 4 ,3 7,4 8 ,5 5,1 4,3 3,1
4 862 — 0 ,4 0 .8 2,7 3,4 2,7 2,9 2,9
4 863 8 .6 8,7 44 ,8 4 0 ,9 9 ,8 9,7 8 ,8
4 864 4 ,7 3 ,6 8,3 44 ,5 7,1 5 ,3 1 ,9
4 805 9,4 9 ,8 42,4 4 2 ,6 4 0,8 9,8 8,8
4 866 — 0 ,6 1 2,6 9,0 4 0 ,2 6 ,9 5 6 6 ,3
4867 —3 ,8 ! —0,2 5,8 7,9 4 9 4 ,2 4 ,0
4 868 7 -4 i 8 ,0 9,8 4 2,0 9 ,8 9 ,2 9 ,4
4 869 2 ,4! 3,8 9 ,4 4 3,5 41 ,9 12,4 9,5
Las tem peratu ras  extremas,  agua evaporada y  llovida, d i 
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AÑOS.
HORAS DE OBSERVACION.

6m 9m \ % 3t 6t 9n 4 2n
4859 8,*6 10°,1 9’,7 9M 4°, 3 2’,2 1o,4
4860 6,3 7,8 9 ,1 9 ,3 9 ,2 8,5 7,7
4 864 2,4 4 ,8 8,8 42, 7 40,4 7,4 3,1
1862 3,4 4,2 8 ,2 8 ,2 7,3 6 ,3 5 ,6
4 803 8.6 4 0,2 41 ,4 42,5 9,7 9 ,3 7,6
4 864 0,2 2,2 8,7 11 ,1 6,8 6 2 3,6
4 865 8,3 9,8 11 ,3 40 ,4 9 ,2 9 ,4 8.8
1866 6 ,1 6,9 9,0 9 ,5 9 ,2 9 ,0 9,1
4 867 2 .6 3,4 5 ,0 5 ,3 5 ,2 5,0 5,8
4 868 8,7 9,5 10,8 11 ,7 8 ,8 7 ,8 4,9

’ Las temperaturas e x t r e m a s , agua evaporada y  l lovida, di
rección y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxima Mínima.

Máxima 
al sol.

Evapo
rada. Llovida ‘ Dirección. Velo

cidad

mui mm tm

1 8 5 9 11 ° . 8 0n,1 47°,7 4,0 0.0 S O - N - N C .  .

4 860 10 ,7 5 . 2 42 ,8 0.0 2,0 s so ..............
4864 13 ,5 1 ,2 27 ,9 0.3 0,0 NO........................ »
4 862 8 .4 1 ,8 8 ,8 0.4 4.1 S S O - N N O .  . . »
1863 13 ,3 7 ,9 21 ,3 0,7 0,7 S E ......................... »
1864 42 ,3 — 0 , 2 22 ,3 0,7 0,0 NE....................... »
4 866 11 ,4 7 , 6 43 ,3 2,1 6,8
1866 9 ,5 4 ,8 9, .5 0,0 49,3 NE....................... 453
1 867 5 ,3 2 , 5 6 ,0 0,1 9.7 109
4868 12 .4 4 ,9 16 ,0 , 2,7 4,1 ONO........ ■640

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas ie l  d ia  27 de Noviem bre de 1869.
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Id em. 
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(4) Elevación so b rc e l  nivel medio del n u r= ^23 ,4 8m ctro í .  
(í) Presión sobre  un c uad rad o  de un decím etro  de lacia.

T em peratura  máxim a del d i a .............................  45*.8
T em pera tura  mínima del d i a ....................   3 .6
T em peratura  máxima al so l ................................  41 ,3
Evaporación en las 24 h o ra s   3 ,0  milímetros.Lluvia en las 24 h o r a s .......................................... »

B O L S A  D E  M A D R I D .
C otizac ión oficial del dia  4.° de Diciembre de  1869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
T ítu lo s  d e l  3 p o r  4 00 consol idado,  pu b licado  , 23-70, 65, 

y 60; 23-70 y 24-90 pequeños ;  á plazo, 23-55 y 50 fin cor. fir.’
Idem del 3 p o r  4 00 , procedentes  del d i fer ido ,  publicado, 23-35; 23-40 pequeños.
Billetes hipotecarios de l  Banco de E s p a ñ a ,  p r im era  série Ídem, 4 01-00.
Idem id. de la segunda sé r ie ,  id . ,  89-00 y  89-40;  no publicado , 89-20 d.
Bonos d e l T e s o r o ,  de  á 2.000 rs . ,  6 p o r  4 00 interés anual, 

publicado, 64-25 y 63-75; á plazo, 64-50 y 20 fin cor. vol.
Obligaciones g e n e ra le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  a 2.000 rf., publicado, 45-80 ; no publicado,  45-90 d.
Acciones del B anco de E s p a ñ a ,  id., 4 29-00.
ldern de la Sociedad española de Crédito Comercia l , iclem, 

33-00.
CAMBI OS .

L ó n d re s  á 90 dias fecha ,  49-75.
P a r í s  á 8 d ias  v is ta  , 5-17.

P L A Z A S  DE L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Bcnef.
A lbacete   par.  » Lueo............... * 4/4 p.
Alicante..............  » 4/4 Málaga  4/4 p. »
Almería  par .  » Murcia   pa r  d. »
A vi la ..................  4/4 d, » Orense   par.  »
Badajoz  3/8 » Oviedo  » 4/4
B arcelona  » 4 Palencia  » 4/2 d.
Bilbao................. par.  » P a m p l o n a . . . .  » 4/4
Burgos................ par.  » P o n te v e d ra . . .  » 4/4
Cáceres  par.  » 1 Salamanca  3/4 »
Cádiz.......................  » 4/4 San Sebastian. » 3/8
Castellón  p a r p .  » S a n ta n d e r   » 4/8
Ciudad-Beal. . .  4/4 » Santiago  4/4 «
C ó rd o b a   par.  » Segovia   4/2 »
C o ru ñ a   par.  » Sevilla  » 4/8
Cuenca...............  par.  » So r ia .......................  » »
G e ro n a ..............  par.  » T arrago na   » 4,2
G ra n a d a ............. » 4/8 T e ru e l   par.  »
Guadala jara . . .  4/2 » Toledo  par.  »
Huclva  1/2 d. » V a le n t ía   » 3,3
Huesca...............  par. » Valladolid  par,  »Ja é n ....................  par.  >, Vitoria  » ’ 4,4
León....................  3/8 » Z am ora   4 u  M

  I’1"'- » Z aragoza   » m  aLogroño  p a r p .  » 1

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres  30 de Noviembre.  — C onsolidados 93 3i4 á 7iS
París  30 de Noviembre .— 3 p o r  l oo,  á 7 4 -77 1i2. ~  4 4 2 por 

4 00, a 102-00.—Fondos españoles: 3 por 100 interior,  á 23 3i4.— Iclern exterior,  a 25 7¡S. 1

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES,
Sogun los par tes  recibirlos, ayer  llovió en Santander y San Sebastian, y nevo en Bilbao y Teruel.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Délos  p a r t e s r e m i t i d o s e n  e l  d ia  d e  ho y  p o r  la  Intervención 

d e l m e r c a d o d e g r a n o s  y n o ta  de  p r e c i o s d e  a r t í c u lo s  de  consumo, r e s u l t a  lo s ig u ien te  :
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR. •

á  O M T S e s c í d o s ' f b M . ' 4 ,2 0 0  á V 8 ° °  6 S C U d ° S a r i o b a - y  d t  n S 3Idem de carnero, de 0M53 á 0M76 escudoslibra.
Ide m  de  t e r n e r a , d e  0*400 á 0 ‘5 0 o e sc u d o s  l ibra .

á n*‘nwIIi0añ5J0, 8 ‘300 á S‘400 e sc u d o s  a r r o b a  , y  de 0‘37# a 0 394 e sc u d o s  l ib ra.
ídem fresco, de 0‘312 á 0‘350 escudoslibra .
Idem en canal,  de 6‘500 á 7,200 escudos a rroba.
J a m o n , d e  0 ‘50 0 á  0‘600 e sc u d o s  l i b r a .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.  
C ebada ,  de 2‘4 00 á 2 ‘400 e sc ud os  fanega.

T r ig o  vendido  666 fa n e ca s .
P r e c i o  m e d i o   4 ‘467 escudos .

N o t a .— Rcses degolladas a y e r :
4 4 3 vacas, que hacen  46.779 libras de peso
592 c a rn e ro s ,  que h a c e n . .  44.217 idem.
278 cerdos ,  que h a c e n   55.866 idem.22 terneras .

Lo qu e  se anuncia  a] público  p a r a  su in te ligenc ia
N iolasdMÍanaH ¡eveDr,r mbre d6 m 9 ‘ =  E1 ^ M - n m c r o ,

ESPECTACULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  de  l a  O p e r a . — A las ocho y media de la noche.—Función 19 de abono.— Saffo.
T e a t r o  E s p a ñ o l . - A las ocho y media de la no- 

S : " , u^ ci0n de abono.—Segundo turno impar.—La 
¡ 1  uta del huerto ajeno, proverbio nuevo en un acto y 
en verso. Trasplantar una flor , comedia nueva en un acto y en prosa.— La familia del boticario , comedia en un acto.—Las dos herm anas , comedia nueva en un acto y en verso.

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a .— A  las oclio y media de la noche. — Marta.
T e a t r o  de  L o p e  de  R u e d a . — A las ocho y media 

de la noche. — Un editor responsable.— Herida en el alma.— La mujer libre.—Esos son otros López.
T e a t r o - C a f é  de  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy:A las siete y media de la noche.— Don Tomás I I . — Baile.
A las nueve.—La caza del león.— Baile.A las diez.- El sueño del pueblo.— A y e r  y hoy.— Baile.
A las once. — E n tren directo.— Baile.
S a l o n e s  de  C a p e l l a n e s .— La Oriental.—Esta sociedad celebra hoy, de nueve de la noche á dos de la madrugada, un gran baile de máscaras.


